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PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE MARINA.

REALES DECRETOS.
Vengo en nom brar Comandante general de b u 

ques, m atrícu las y apresto de expediciones al Jefe de 
escuadra de la A rm ada D. José María H alcón, Ca- 
p itan  general del departam ento  de Marina de Car
tag en a , quedando m uy satisfecha del celo é in te li
gencia con que ha desempeñado este cargo.

Dado en Palacio á 22 de A bril de 1857— Está 
rubricado  de la Real mano.— El Ministro de Marina, 
Francisco de Lersundi.

A tendiendo á las circunstancias qne concurren  
en  el Jefe de escuadra de la A rm ada D. Juan  de 
Dios S otelo , vengo en nom brarle Capitán general 
del departam ento de M arina de Cartagena.

Dado en Palacio á 22 de A bril de 1857.— Está 
rubricado  de la Real m a n o .^ E l Ministro de Marina, 
Francisco de Lersundi.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

E n todos tiem pos ha sido objeto de especial soli
c itud  para la Iglesia y el E stado , en la respectiva 
esfera de su potestad, cuanto se refiere á la sepul
ta r a  religiosa de los que m ueren en la comunión 
Católica. La Iglesia ha consagrado á tan  im portante 
acto un  rito determ inado y propio , en el c u a l , á la 
vez que se d irigen  fervientes preces al Dios de las 
M isericordias por las alm as de los finados, se re
cuerda á los vivos lo fugaz y precario de su exis
tencia sobre la t ie r r a , y se Ies amonesta á p repa
ra rse  para  el trem endo juicio á que se hallan so
metidos. La Religión católica, que no abandona á sus 
h ijo s , ni aun  después de su agonía, acoge sus res
tos m ortales para  los más piadosos fines, depositán
dolos en lug ar consagrado y bendito de antem ano, 
y todas estas circunstancias contribuyen al en te r
ram iento  en un acto em itentem ente religioso y 
esencialm ente eclesiástico.

Nótase, sin em bargo, que de algunos años á 
esta p a rte  se ha  introducido, señaladam ente en Ma
d rid  y  o tras grandes poblaciones, la irregu lar cos
tum b re  de que, al verificarse los entierros, las per
sonas que p restan  el último obsequio é los difuntos 
p ronuncien  discursos, y lean ó reciten composicio
nes poéticas en alabanza de los mismos á vista de 
sus restos m ortales, é in terrum piendo  p ara  ello los 
ritos y  cerem onias de la Iglesia, cuyos m in istros4 
con m engua de su d ign idad  y en menoscabo de las 
sagradas funciones que e je rc e n , se ven obligados á 
p resenciar lo que á todas luces es un  abuso in d is
culpable.

Esta novedad, im portada de países cuyas c ir 
cunstancias religiosas son absolutam ente direfentes 
de las nuestras, dan un  carácter profano y aun 
gentílico á. uno de los oficios más piadosos y su b li
mes de la Santa Religión de Jesucristo ; y el Go
bierno, protector y custodio de su pública obser
vancia, no puede consen tir por más tiempo una 
práctica tan  irreg u la r y peligrosa. Aun cuando q u i. 
siera p resc ind irse  de la notoria profanación que en
vuelve, no podría ménos de verse en ella un  medio 
de fru s tra r  las p ruden tes y previsoras disposicio
nes de la Iglesia respecto del im portante punto  de 
las oraciones fúnebres que no pueden pronunciarse, 
aun  en el tiempo y lugar designados, sin conoci
m iento y licencia expresa de los Diocesanos.

Por estas graves consideraciones, y á fin de evi
ta r  otros abusos contra el orden público de conse
cuencias m ás trascedentales, si cabe, y que podrían 
poner al Clero y á la A utoridad  eclesiástica en con
flictos que deben p recaverse , la Reina (Q. D. G.), 
oido el Consejo Real y de conformidad con su d ic - 
tám en, se ha dignado p revenirm e ruegue y encar
gue á V , como de su Real orden lo ejecuto, que
adopte las disposiciones convenientes á fin de que 
en  los cem enterios com prendidos en el térm ino de 
esa diócesis, al hacerse los entierros se d igan solo 
las preces y  oraciones piadosam ente establecidas 
por la Ig lesia , y se evite con el m ayor celo que se 
pronuncien  y lean discursos ó composiciones poéti
cas, se hagan demostraciones de n ingún  género 
contrarias á la disciplina eclesiástica, ó se ejecute 
acto alguno de carácter profano, ajeno del respeto, 
que se debe á los lugares consagrados por la Reli
gión católica, im petrando  para ello, en caso necesa
rio, el cum plido y eficaz apoyo de las Autoridades 
civiles, á las cuales será  trascrito  este Real precepto 
por el M inisterio de la Gobernación al enunciado 
efecto.

Dios guarde á V.... m uchos años. M adrid , 22 de 
Abril de 1857.=»Manuel de Seijas L o zan o .=  Señor..

MINISTERIO DE HACIENDA.

Ilmo. Sr.: Enterada la Reina (Q. D. G.) de la 
instancia elevada por el A yuntam iento de Deva, en 
solicitud de que se am plíe la habilitación concedida 
á la A duana de aquel punto, por Real orden de 13 
de Marzo últim o, á varios artículos que son nece
sarios para la industria  de aquel p a ís , S. M. ha te
nido á bien m a n d a r , de conform idad con lo pro
puesto por esa Dirección general, que se considere 
am pliada la habilitación de la referida A duana de 
Deva para el adeudo del lino y estopa de todas 
clases, tab las, listones, m aderas de construcción, 
palos, perchas para  buques, corcho en tab la , pipas 
de tierra  para fumar, toda clase de alam bres y husos 
para h ilar.

De Real orden lo digo á V. I. p a ra  los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. I. m uchos años. 
M adrid, 16 de Abril de 1857 — Barzanallana —  Se
ñor Director general de A duanas y Aranceles.

MINISTERIO DE ESTADO.

El Ministro P lenipotenciario de S. M. en Montevi
deo manifiesta que el 19 de Enero último le partic i
pó el Juez de intestados de aquella capital el falle
cimiento del súbdito español D. José Izaguirre, na
tural de Tolosa, provincia de G uipúzcoa, á fin de 
que los que se crean con derecho á la corta heren 
cia que ha dejado acudan á deducirlo por sí ó por 
medio de apoderado ante la referida A utoridad ju 
dicial.

Lo que se anuncia para  que llegue á conoci
m iento de los interesados.

El Gobernador Capitán general de Puerto-Rico 
partic ipa  al Gobierno de S. M., con fecha 29 de 
Marzo próxim o pasado, que el orden y la tran q u ili
dad pública continúan inalterables en aquella isla, 
cuyo estado sanitario  sigue siendo el más satisfac
torio.

Dirección de Comercio.
Para conocimiento del público se insertan  á conti

nuación varios decretos del Poder ejecutivo de la Repú
blica de Venezuela, expedidos en uso de la autorización 
que le concedió el Congreso por el de 20 de Setiembre de 1856.
Decreto de 3 de Noviembre de 1856 sobre habituación depuertos.

José T. Morwgas, Presidente de la República de Venezuela, &:c. &c.
En uso de la facultad que tengo por el decreto legis

lativo de 20 de Setiembre de este año para hacer en la 
Hacienda nacional las mejoras convenientes, decreto : 

Artículo 1.° Se declaran puertos habilitados librem ente para la importación y exportación, Ciudad Bolívar, en la 
provincia deG uayana; la Guayra, en la de Caracas Puer
to Cabello, en la de Carabobo; la Vela, en la Coro, y M a- 
caraibo y Barcelona en la de estos nombres.

Art. I o Se declaran puertos habilitados para la im 
portación de solo su consumo y para la exportación Cu- 
m aná, Carúpano y Cariaquito, en la provincia de Gama- 
ná; Caño-Colorado y B arrancas, en la deM aturin , y Pan- patar y Juan Griego, en la de Margarita.

§ 1.° Si la experiencia dem ostrare que son innecesa
rias dos Aduanas en la provincia de M argarita, se su p r im irá una de ellas.

§ 2.° Mientras se establecen las Aduanas de Cariaquito 
y Caño-Colorado continuarán las de G üiria y Maturin.

§ 3.° Se establecerá un resguardo en el Islote del Sol
dado, dependiente de la Aduana de B arrán cas, pero e n 
tre tanto continuará el que se halla situado en Pedernales.

Art. 3.° Las Aduanas de los puertos habilitados para 
la im portación de solo su  consumo no podrán guiar por 
más efectos extranjeros para otros puntos, sean ó no habilitados.

§ único. Se exceptúan las Aduanas de Cumaná , C arú
pano y Cariaquito. La prim era podrá guiar para Caria
co , y la segunda para R io -C aribe , y'ía tercera para  Ira- 
p a , Yaguaraparo y demas puntos que se com uniquen por rios con el Golfo de Paria.

Art. 4.® Por v irtud del decreto legislativo de 20 de Se
tiem bre último se deroga la ley de 15 de Abril de 1854.

Art. 5.° El Secretario de Estado y del Despacho de Ha
cienda queda encargado de la ejecución de este decreto.

Dado en Caracas á 3 de Noviem bre de 1856, año 27 
de la ley y 46 de la independencia. — José T. M onágas.= 
Por S. É ., el Secretario de Estado y del Despacho de Hacienda , Jacinto Gutiérrez.
Decreto de o de Noviembre de 4856 sobre régimen de A dua

nas para la importación.
José T. M onágas, Presidente de la República de Venezuela, &c. &c. &c.
En uso de la facultad que tengo por el decreto legis

lativo de 20 de Setiem bre último para dictar las medidas 
necesarias en todo lo relativo á la Hacienda nacional, d e creto :

Art. 1.° Al acto de fondear un  buque en alguno de los 
puertos de la R epública, habilitados para el comercio ex 
te r io r , se le pasará visita de entrada por el A dm inistra
dor ó por la persona que él comisione al efecto , y por 
el Comandante del resguardo precisam ente, donde haya 
este em pleado, acompañado de un cabo y  uno ó más ce
ladores.

Art. 2.° Si el buque procediese de puerto ex tranjero  
y viniere cargado, se exigirá del Capitán:

1.° La patente de navegación.
2.° El sobordo del cargamento, en el cual estarán e x 

presos la clase y nom bre del buque, nación á que p e r
tenece, toneladas que m ide , el nom bre del Capitán, el 
del puerto ó punto de su procedencia, la cantidad de los 
bultos que componen el cargam ento, con especificación 
de si son cajas, fardos, barriles, baúles, bocoyes , &c. &c., 
y expresándose igualmente sus núm eros y m a rc a s , eí 
puerto á que están destinados los efectos y el nom bre de 
sus consignatarios, conforme á los conocimientos que se 
hayan firmado. Ademas constará á continuación del so
bordo la lista de víveres del rancho del buque y de los 
demas efectos que haya á bordo del repuesto para velá- 
men , aparejos y otros usos del mismo.

3.° Un pliego cerrado y sellado en que vengan las 
facturas originales de los efectos em barcados , visadas 
por el Cónsul venezolano, y en defecto de este , por el de 
una nación amiga ó n eu tra l, y á falta de este por la p ri
m era Autoridad civil del lugar donde se haga el em b ar
q u e , debiendo especificarse en este último^caso la falta de Cónsul venezolano y de una nación amiga ó neutral. 
Para llenar este requisito , los comerciantes que hayan de 
hacer la exportación presentarán al funcionario respec
tivo dos ejemplares de la factura de los efectos que hayan

de em barcarse, con expresión de la cantidad ó las m e r
cancías, su clase, núm ero, peso y medida de ellas, y su 
precio: estos dos ejem plares, que deberán ser visados 
por el Cónsul, los pondrá este en pliego cerrado y sella
do , y entregará un  ejemplar al com erciante, y el'o tro  lo 
enviará á la Administración de Aduana del puerto adonde se dirige el buque.

Art. 3.° En caso de falta de los documentos expresa
dos en el artículo an te rio r , se procederá de la m anera siguiente :

La fata de patente de navegación sujeta al buque á 
ser juzgado por los Tribunales com peten tes, quedando 
desde luego embargado junto con todo su cargamento.

La falta de presentación de sobordo en la forma p re 
venida en el núm . 2 , del art 2.° hace incurrir al Capi
tán en una m ulta de 200 pesos , y se le exigirán los co
nocimientos del cargamento y además una nota de cua
lesquiera otros efectos que tenga á bordo del buque no 
comprendidos en ellos. Estos documentos perm anecerán 
en poder de la Aduana hasta que el Capitán forme con 
arreglo á ellos el sobordo, y lo p resente , no pudiéndose en tre tanto desem barcar cosa alguna.

La falta de soborno y conocimientos á un  tiempo 
hace incurrir al Capitán en una multa de 500 pesos, y 
los Jefes de la Aduana tom arán á costa del Capitán to 
das las medidas que á su juicio sean necesarias para 
asegurarse de que nada será desembarcado sin su per
miso , y se procederá á la descarga del buque y form a
ción del sobordo , todo á costa del Capitán.

La falta de pliego sellado que debe contener las fac
turas , sea cual fuere la causa, hace in cu rrir  al Capitán 
en una multa de 1,000 pesos; y si se notare que el sello 
ha sido ro to , ó que las facturas han sido alteradas ó e n 
m endadas, quedará sujeto ademas el Capitán á respo n 
der ante el Tribunal competente por el delito en que haya incurrido.

Art. 4.° Al retirarse la visita quedarán á bordo de 
custodia uno ó más celadores Cuando el buque viniere 
en lastre , solo se exigirá al Capitán la patente de n a v e 
gación y una nota especificada de los víveres y efectos 
del uso del buque que haya á b o rd o , y se hará un ex á -  
men formal y escrupuloso* para evidenciar si está efectivam ente en lastre.

Art. 5.° Los artículos de repuesto para velám en, ap a
rejos y de mas usos del buque, se consideran como en 
depósito á bordo, y el Capitán no podrá hacer otro uso 
de ellos, duran te su perm anencia en el puerto, sin cono
cimiento de los Jefes de Aduana. Si al pasar la visita de 
fondeo para ponerse el buque á la carga , ó en cualquiera 
otra oportunidad, los Jefes de la Aduana no encóntrasen 
la existencia de estos artículos en consonancia can lo m a
nifestado al en tra r, y con el gasto que con su conoci
m iento se haya hecho en el puerto , im pondrán ál Capitán una multa de 500 pesos.

Art. 6.° Pasada la visita á los buques que en tren c a r
gados, los Jefes de las Aduanas dejarán en ellos un ce
lador de custodia; y concluida la descarga, pueden dis
poner el embarco de uno ó mas celadores , en todo caso que lo crean conveniente.

Art. 7.° Cuando el cargamento que se encuentre á 
bordo de un buque no corresponda con el sobordo ó co
nocimientos exhibidos por el Capitán al tiempo de la v i
s i t a ,  se procederá coa arreg lo  á la l ey  de comisos.

Art. <8.° Cuando el Capitán de u n 'b u q u e  deje de pagar por insolvencia ú otros motivos, los gastos y m ul
tas de que tratan los artículos 3.° y o.°, la embarcación 
y sus aparejos quedan responsables por la cantidad que adeude el Capitán.

Art. 9.° Los buques que se dirijan á Ciudad Bolívar y 
Maracaibo serán custodiados por uno ó dos celadores, 
los primeros desde la entrada a i Orinoco , y los segundos 
desde el castillo de San C árlos, con el fin de que no se 
perm ita extraer nada del buque ántes de ser visitado por los empleados de la Aduana.

Art. 10. Dentro de cinco dias después de fondeado el 
buque, su consignatario, ó el dueño del cargamento, de
berá declarar á la Aduana si resuelve ó no'descargar. Si 
se hubiere de efectuar la descarga en el todo ó en parte, se 
pedirá el permiso escrito correspondiente al Jefe de la 
Aduana en el término expresado, y manifestando si viene 
alguna parte del cargamento destinado á otros puertos 
extranjeros ó de la República ; mas si no resolviere des
cargar, deberá p a rtir á los seis dias hábiles desde su Ro
gada , exceptuándose las arribadas por averías del buo 
que que sean notoriam ente conocidas; y en tal caso n -  
perm anecerá en el puerto sino el tiempo preciso para 
repararlas, bajo la custodia correspondiente. Si el dueño 
ó consignatario del buque dejare á su bordo alguna parte 
del cargamento para  conducirla á otros p u e rto s , deberá 
verificarse la partida dentro de 10 días, contados desde 
que haya desem barcado la parte de mercancías que ha 
declarado descargar, y duran te su permanencia en el 
puerto se m antendrá á su bordo uno ó más celadores.

Art. 11. Los buques extranjeros como los nacionales 
podrán llevar de un puerto á otro ú otros habilitados la 
parte de carga que no sea para desem barcar en el puerto  
adonde hayan llegado y esté declarado en el sobordo 
para uno ú otros puntos de Venezuela.

Art. 12. Cuando hayan de transportarse m ercancías y 
efectos de los declarados para otro ú otros puntos en el 
mismo buque que los ha tra íd o , el Adm inistrador y el 
Interventor darán al Capitán copia íntegra y certificada 
del sobordo hecho por él y producido á su entrada , en 
que ademas se expresarán las mercancías y efectos que hayan quedado á bordo.

§ 1.° La forma de esta certificación será la siguiente:Puerto d e  , á &c.
CertificTamos que la presente copia lo es del sobordo 

del cargamento de ( clase y nom bre del buque) su Capi
tán (nom bre  del Capitán) que entró en este puerto  el 
dia tantos de tal mes y año , y que según la m anifesta
ción hecha siguen á bordo de dicho buque para el puerto 
d e  las m ercancías y efectos contenidos en los b u ltos que se expresarán.

Marcas. Números. Número.

A. B., Adminis- C. D., In terventor,trador.
§ 2.° Ademas de la certificación an te rio r, los Jefes de 

la Aduana en que se haya principiado la descarga rem i
tirán  á los de la Aduana ó Aduanas del puerto ó puertos 
en que deba concluirse copia certificada de las facturas 
originales visadas por Cónsul en la parte co rrespon
diente al cargamento que se conduce para dicho puerto ó puertos.

§ 3.° Cuando queden efectos á bordo y vayan estos á 
otro ú otros puertos de Venezuela para conocimiento de 
la Aduana en que deba concluirse la descarga, los Jefes 
de la prim era Aduana pasarán por el correo nota de la 
parte  de carga que se conduce para la segunda á los Je
fes de es ta , quienes avisarán si se ha verificado la im portación.

Art. 13. Nada podrá desem barcarse sin perm iso es
crito del Adm inistrador ó Interventor.

Art. 14. Obtenido el permiso para descargar un  b u 
que , se com unicará al Comandante del Resguardo para 
su cum plim iento, bajo las formolidades siguientes:

1.a El Comandante del Resguardo ordenará por es
crito á los celadores de custodia del buque perm itan la descarga.

2.a Los celadores de custodia pasarán una nota de los 
bultos que se desem barquen en cada b a rcad a , especifi
cando los núm eros y marcas que contengan, clasificán
dolos por cajas, baúles, barriles,fardos, guacales &c., se
gún ellos fueren: estas pape’etas se confrontarán por los 
celadores de guardia en los bultos desem barcados, y en 
contrándolas conformes, las pasarán al Comandante del 
Resguardo para que las copie en un libro y las remita á 
la Aduana, á fin de que por ellas se reciban los bultos en los almacenes.

3.a El Comandante del Resguardo refundirá en una 
nota diaria los bultos que se hayan desem barcado de 
cada b u q u e , según las papeletas confrontadas que haya

recibido de los celadores de custodia, la cual pasará d ia
riam ente al Administrador de Aduana para que ántes de 
ce n a r, el Despacho, él ó el In terventor la confronten con 
los bultos depositados en la A duana; y hallándolas con
formes, las firme ó haga los reparos que encuentre.

4.a Las descargas se harán  desde las seis de la ma
ñana hasta las tres de la tarde por los muelles y lugares 
designados; y desde la llegada del buque hasta que se 
acabe la descarga no podrá ir á bordo ninguna persona, 
bajo la m ulta de 2o pesos que impondrán y harán  efec
tiva los Jefes d é la  Aduana, á ménos que pertenezca al 
rol del buque, ó que vaya con permiso de la Aduana. No 
necesitarán permiso las personas que concurran á aux i
liar un buque en caso de inm inente peligro de que zozobre.

5.a Concluida la descarga, y habiéndose dado el parte 
correspondiente por el Capitán del buque al A dm inistra
dor, este ó el In terventor, llevando consigo al Coman
dante ó al cabo del Resguardo, hará la visita con el fin 
de exam inar si han quedado á bordo otras m ercancías ó 
efectos que los que se hayan declarado en el sobordo para otro ú otros puertos.

Art. 15. Hecha la visita del buque, se confrontará el 
sobordo con las notas diarias; y encontrándolas confor
mes , el Comandante del Resguardo pondrá constancia de haberse concluido la descarga.

Art. 16. Dentro de 48 horas después de haber decla
rado que ue^ buque va á descargar, el consignatario, 
agente ó dueño de las m ercancías que hayan de desem 
b a rc a rse , presentará á la Administración de Aduana, 
junto  con la factura original de que se habla en el a r t í
culo 2.°, u n  manifiesto de ellas, en idioma castellano, en 
el cual deberá expresarse, en guarismos y en letras á la 
vez, la cantidad de dichas mercancías, según su clase, su 
núm ero, peso y medida, tam bién en le tras, la calidad de 
ellas y su precio. Este manifiesto y la factura no saldrán 
por ningún motivo del poder de los Jefes de la Aduana, 
ni podrá ser alterado el prim ero sino en los casos siguientes :

1.° Cuando el introductor tenga dudas sobre el precio 
ó medidas que deba poner á los artículos contenidos en 
el manifiesto, se le perm itirá ver las m ercancías ántes del reconocimiento.

2.8 Si el introductor tuviere igualm ente duda respec
to i  la calidad de las m ercancías es decir, si sean de 
hilo, algodón, lana, seda ó mezcladas &c., se le perm i
tirá verlas ántes; v si aun exam inadas manifestare que 
no puede ó no sabe clasificarlas, entónces los Jefes de la 
Aduana haran la calificación, estableciendo aquella por 
la cual los artículos en cuestión paguen m ayor derecho según el Arancel.

3.* Cuando la duda del introductor recaiga sobre el 
peso de los artícu lo s , se pesarán estos en los almacenes 
de la Aduana, y conforme al peso se cobrará el derecho.

§ único. EL intro iuctor que no presentare la factura 
mencionada en el § 3.* del art. 2 °, incurrirá  en una multa de 500 á 2,000 pesos, según el caso.

Art. 17. El derecho de aquellos efectos que , según el 
A rancel, debe cobrarse ad valorem, se calculará sobre el 
precio puestos á dichos efectos en el m anifiesto , el cual 
deberá ser aquel q u e , adicionado con el derecho y un 15 por 100 m ás, forme el precio corriente por m ayor de la plaza donde se hace la importación.

Art. 13. Cuando el Jefe ó Jefes de una Aduana ju z 
guen que en el manifiesto presentado, conforme con el 
artículo 16, se han puesto de tal modo rebajados los pre
cios de todos ó algunos de los efectos, cuyos derechos se 
cobran ad valorem, que añadidos los derechos que según 
su clase deben pagar con arreglo ai Arancel y un 15 por 
100 m ás, haya todavía diferencia en el precio corriente 
por.m ayor en la plaza, se procederá ai avalúo de las 
mercancías ó efectos menospreciados por peritos nom 
brados por la Adpana. En caso de discordia decidirá un 
tercero nombrado por peritos; y si estos no pudieren 
acordarse en el nom bram iento, lo hará la Aduana. *

§ 1.° El encargo de valuador será obligatorio para los 
comerciantes en quienes recaiga, sin adm itirse otra ex 
cusa que la de impedimento físico notorio , bajo la multa 
de 25 pesos. Si llegare el caso de excusarse todos los co
merciantes, ya por haber pagado la m ulta , ya por estar 
físicamente impedidos, el avalúo se hará por la Aduana solamente.

§ 2.° Los valuadores devengarán cinco pesos, que les 
pagará el Tesoro público por cada día que dure el av a 
lúo , óo por toda la operación , si no pasase de un dia.

§ 3.° Si el avalúo no excediere de un 10 por 100 del 
valor con que las mercancías han sido m anifestadas , se 
cobrarán  los derechos por el total montamiento del ava
lúo; mas si excediere este del 10 por 100, se exigirá so
bre el total del av alúo , ademas del derecho señalado en 
el Arancel á las m ercancías ó efectos im portados, un 20 por 100 adicional.

§ 4.° En ningún caso se exigirán los derechos sobre 
un valor inferior al expresado en el manifiesto.

Art. 19. Los Adm inistradores inform arán al Secreta
rio de Hacienda documentadamente y sin pérdida de tiem 
po de cada caso que ocurra sobre los avalúos de que tra 
ta el artículo a n te r io r , expresando al mismo tiempo su opinión respecto á los resultados.

Art. 20. Depositadas en la Aduana las m ercancías y 
efectos que componen el cargamento de un  buque, ó bien 
la totalidad de los bultos expresados en uno ó más dé los 
manifiestos presentados, hallándose estos de todo punto 
concluidos, el Jefe ó Jefes de la A duana, asociados con el 
Vista G uarda-alm acén , donde lo h u b ie re , y á falta de 
éste con el Comandante del Resguardo ó con un cabo, 
procederán á reconocerlos, siendo responsables in so- lidum.

§ 1 .°  En el puerto de Cumaná el depósito y recono
cimiento de que habla este artículo se practicará en los 
almacenes de la boca del r io , cuando así lo exigieren los interesados.

§ 2.° Los artículos inflamables y todos aquellos otros 
que no vengan encajonados ó enfardados, y los equipajes, 
prévio el exám en de los reconocedores, podrán despa
charse desde el muelle ó el puerto sin necesidad de en tra r  en los almacenes.

Art. 21. Cuando un  im portador no presentare el m a
nifiesto, como se previene en el art. 16, no se practica
rá  el reconocim iento de sus m ercancías; y cuando lo pre
sente , se le cobrará el medio por 100 diario de alm a
cenaje sobre el valor total de los efectos depositados , y 
se entenderá que el plazo de los derechos corre desde el 
dia en que las mercancías en traron  á la Aduana.

Art. 22. Los du eñ os, consignatarios ó agentes de las 
mercancías serán citados por el Adm inistrador 24 ho
ras ántes de principiarse el reconocim iento; y si no asis
tiesen , se procederá siempre á él sin que pueda repe
tirse el reconocimiento. En este caso pagarán aquellos 
el 6 por 100 mensual de almacenaje por el tiempo trans
currido desde el vencimiento de las 24 horas.

Art. 23. Cuando al acto del reconocim iento de las 
mercancías y efectos se m anifestare avería y se pidiese 
la estimación de e lla , el Adm inistrador é In terventor 
con un comerciante nom brado por el interesado, proce
derán  á hacerla, y no se exigirá derecho sobre el valor 
de la avería. Después de extraídas las mercancías y 
efectos de la Aduana no habrá reclam o alguno por averías.

Art. 24. Los derechos de im portación se cobrarán  
con arreglo al A ran ce l, ya sean introducidas las m er
cancías y  efectos en buques venezolanos ó ya en extranjeros.

Art. 25. Las dudas que ocurran á las Aduanas sobre 
los nom bres de las m ercancías, porque en el manifiesto 
del introductor se denominen de un modo distinto del 
que expresa el A rancel, se decidirá según se previene 
en el caso segundo del art. 16.

§ único. Lo que se establece respecto de los va lua
do! es en el art. 18 se practicará tam bién con los peri
tos en todos los casos en que por esta ley se dispone 
su intervención.

Art. 26. Las tasas de los artículos que pagan derecho 
por el peso serán las que determ ine el A rancel; pero si 
este no contuviere ninguna disposición sobre el particu 

lar, se deducirán las siguientes: el 2 por 100 cuando sean artículos que vengan en sacos de lienzo, como toda especie de granos, legumbres, frutos, semillas y  
harinas: de todos los artículos que vengan en cajas, cajones, barriles &c. se deducirán las que marquen los 
bultos, verificándolo por el peso si pareciere al Administrador no guardar la conformidad.

Art. 27. El Poder ejecutivo proporcionará á las Aduanas los pitómetros ó cualesquiera otros instrumentos que 
sean necesarios para medir la capacidad de los diversos envases que contengan licores, y el grado de estos.

Art. 28. En los líquidos que vengan en envases de madera botellas, frascos ó cualesquiera otros envases de vidrio, acomodados en cajas, canastos, barriles ú otros continentes, se deducirá el 4 por 100 de derecho ó avería, como también sobre la loza, porcelana, vidrios 
y cristales, si no se pidiere estimación conforme ai artículo 23.

Art. 29. A continuación del manifiesto se pondrán las diligencias del reconocimiento y estimación de averías cuando se practique cualquiera de estas operaciones, 
firmándose por los que concurran, y  en seguida se formará la liquidación de los derechos.

Art. 30. Hecho que sea _el reconocimiento de las mercancías ó efectos, los dueños ó consignatarios deberán 
extraerlos inmediatamente de los almacenes de la Aduana ; y si no lo hicieren, pagarán por derechos de almacenaje un 2 por 100 diario sobre el valor que tengan los efectos en el manifiesto.

Art. 31. Sin embargo de lo dispuesto en el artículo 
anterior, cuando el dueño, introductor ó consignatario declare que quiere reexportar algunas mercancías ó efectos de los contenidos en el manifiesto presentado por no 
convenirle su introducción, quedarán depositados en los almacenes de la Aduana, y  dentro del término de cuatro 
meses deberá reexportarlos ó declarar que los introduce todos ó parte de ellos para el consumo. En el caso de reexportación, el interesado pagará un 4 por 100 m ep -  sual de almacenaje sobre el valor de los efectos; y  en el caso de introducirlos para el consumo, pagará, ademas 
del referido almacenaje, los derechos de importación, 
entendiéndose que los plazos de estos se empezarán á contar desde el dia en que las mercancías ó efectos fueron depositados.

§ único.  ̂ Pasados los seis m e>es, el interesado será requerido á disnorier de los efectos; y no verificándolo dentro de tres aias , se venderán en subasta para aplicar 
al Tesoro sus derechos y costos, y  acreditar al interesado el sobrante si lo hubiere.

Art. 32. La liquidación de los derechos se practicará por el Administrador é Interventor con arreglo á la ley  de Arancel, y dentro de tres dias improrogables se dará 
al consignatario ó dueño de las m ercancías, bajo recibo, una planilla de dicha liquidación de derechos, para que, si la encuentra arreglada á la l e y , la firme, anteponien
do la nota de «está conforme», ó de lo contrario reclame 
su reforma: firmada que sea se agregará al expediente relativo.
Í¡ único. Para la devolución de las planillas se asigna o,s dueños ó  consignatarios el plazo improrogable de cuatro dias, desde el de la entrega que se Ies haga de ella bajo recibo. Vencida este término sin que la planilla sea devuelta, se enteuderá prestada la conformidad, y se agregará al expediente el recibo.
Art. 33. El expedienta de entrada de un buque que se forme pira comprobante del respectivo asiento que ha de hacerse en la cuanta, se compondrá : I.® Del sobordo y permiso para descargar, 2.° De las notis de descarga 

diarias autorizadas por «si Comanlante del Rf3*£>uardo donde lo hubiere, ó por eí cabo. 3.° De los manifiestos, facturas originales, diligencias de reconacimiento y liquidación d i los derechos, practicada como queda prevenido; y 4.° De las planillas devueltas, ó recibo, cuando estas no lo sean.
§. 1.° En el término de cuatro dias, contados desde el en que se formaren las planillas por los dueños ó con

signatarios de las m ercancías, ó se cumpliere el plazo para reclamar su reform a, deberá tenerse completamen
te formalizado eí expediente y hacerse el asiento respectivo.

§. 2.° Las prevenciones contenidas en este artículo, podrán ser alteradas, respecto de una ó más Aduanas, á juicio del Poder ejecutivo. *
Art 34. El dueño ó consignatario asegurará con uno 

ó dos fiadores mancomunados y  solidarios, á satisfacción del Administrador é Interventor, el pago de los derechos que cause , y firmará pagarés, escritos en papel del sello correspondiente, por los derechos que adeude. Al pie de estos pagarés, y  después de la firma del dueño ó 
consignatario, se hará constar la obligación solidaria del fiador ó fiadores por el monto del pagaré. Los pagarés 
serán tantos cuantos sean los plazos que se conceden para el pago, y  su fórmula será la siguiente:

Puerto d e  á. . . .  d e   Por pesos.
Debo y pagaré (ó debemos y  pagaremos) á la Aduana de este puerto, ó á la órden de la Contaduría generalde Venezuela, el día y bajo la fianza prestada á sa-satisfaccion de la misma Aduana, la suma d e por

derechos de importación de las mercancías y  efectos introducidos por mí ( ó por nosotros) á bordo de (clase y  
nombre del buque), su Capitán ( nombre del Capitán), 
procedente de ( puerto ó puertos de la procedencia extranjera ).

( Aqui la firma del dueño ó consignatario.)
Me obligo (ó nos obligamos) á responder por este pagaré de mancomún et in solidum con el señor ( ó

señores) y bajo los mismos términos y condiciones que en él se expresan, á los cuales me someto (ó nos som e
temos) con renuncia del derecho de doiüicilio.»»Fecha ut supra.

(Aquí la firma del fiador ó fiadores.)

Art. 35. Los derechos se pagarán al contado si no ex
ceden de 500 pesos; á tres meses si exceden de 4,000 
pesos, y á cuatro meses si exceden de 4,000 pesos. Estos 
plazos principiarán á contarse desde la fecha de los referidos pagarés, que será precisamente la del dia en que 
queden despachadas las mercancías en la Aduana, con la excepción del art. 31. L

§ único. Los derechos que se afiancen por las mercancías que se importen por las Aduanas de Maracaibo y* 
Ciudad Bolívar, de tránsito para la Nueva Granada, se 
pagarán al contado si no exceden de 500 pesos ; á dos meses de plazo si no exceden de 2,000 pesos; á cuatro me
ses s in o  exceden de 4,000 pesos, y  á seis meses si exce
dieren de esta suma. ’ . . ' .

Art. 36. Si vencido el plazo de los pagarés no se efectuare el paga, la Aduana procederá judicial y ejecutiva
mente contra el deudor y los fiadores, ó contra cualquiera de ellos, no solo por el valor de los pagarés sino por 
las costas, y una multa equivalente al 2 por 100 mensual sobre la cantidad á que monten los pagarés.

Art. 37. En caso de no tener el dueño ó consignata
rio de las mercancías y efectos fiadores de la satisfacción del Administrador é Interventor, ó de no pagar los de
rechos en nunerario, se retendrán en la Aduana las 
mercancías y  efectos cuyo valor sé considere suficiente ó cubrir los derechos de toda la importación; y  no sa
tisfaciéndose estos al vencimiento de los plazos, se ven
derán las mercancías y efectos en pública subasta, y  el exceso, si lo hubiere, se entregará at interesado.

Art. 38. Si sucediere que el dueño, introductor ó consignatario quisiere hacer cesión de algunas mercancías 
ó efectos por el valor de los derechos que sobre ellos se 
hubiesen impuesto, se le permitirá con tal que sea.ántes de sacarlos de la Aduana, y  dichos efectos se rematarán en subasta pública por cuenta del Tesoro.

Art. 39. La responsabilidad de los comerciantes, de que hablan los artículos 31 y  34 de esta ley, con respecto á derechos de importancion, quedará Cancelada con él 
pago efectivo de los derechos que hubieren adeudado,



segtm i a liquidación practicada, no pudiéndoseles exigir 
ningún M titegro  por ningún respeto después de cum 
plidos y satisfechos los plazos que se establecen para el 
pago por el art. 31». Los introductores ó sus consignata
rios solo podrán reclam ar los perjuicios que de la liqui
dación resulten contra ellos dentro del misino término.

§ único. Los Jefes de las Aduanas, tan luego como es
tén concluidas las planillas, rem itirán para su examen, 
p> • d  correo y en pliego certificado, el expediente ori
ginal á la oficina encargada de exam inar las cuentas do 
la República, dejando copia certificada de las planillas 
como comprobanm del asiento do cada expediente. El 
Poder ejecutivo dispondrá lo necesario para que el exá 
roen s a practique con toda p referencia , á fia d e q u e ,  si 
la liquidación He derechos estuviere e rrad a , pueda ser 
rectificada por los empleados responsables ánfes del ven
cim iento del piaz \  o « qoo , según lo prevenido en este 
artícu lo , proscribo toda acción de reintegro ó reclamo 
contra ios couierciantes.

Art. h0. Todas las multas im puestas por este decre
to se aplicarán al Tesoro público cuando no haya de
signación especial, y exiguan, cuando llegue el caso, 
por los T- ib míales do ju.>tid¿L^ t^ f ita c io a  ¿-T Jefa efe la Aduana. . r ' " ’ ' T ú " " / '

Art. 41. Poder ejyÉeatlv£ ex pedirá dos reglam ento^ 
y dará las instrucciones que Juzgue cD fiv tóeñ tes p >ra 
un if umiar el p ím ceJiim eiitae iilas  Aduaiias y hacer eme teoga su puntual ejecii^pn ts te ld eé re ta  

Art. 4?. El presente dfccrcfo se pondrá en  observan
cia en las Adunoas- de la República d e$ ie  el día de m  
pu b5 icá io n ; quejando des de entonces deroga Ja en los 
puertos respectivos, por virtud del decreto legislativo de 
20 de Setiem bre ú ltim o, la ley d i  2 8 'de Ab il de \ %54, 
Sobre régimen de Aduanas para la importación. Mas para 
'que  llegue á noticia del comefrío en los puertos ex tran 
je ro s , se establecen los lapsos siguien tes: para los b u 
ques proce.¡entes de las Antillas, 30 d ia s; para los do los 
Estados-Unidos del N orte , 40 d ia s ; para los de Europa, 
tres m eses, á contar desde el 1.° de Enero do 1857, que
dando en tre  tanto vigente la ley que se deroga.

 ̂Art. 43 . El Secretario de Estado y del Despacho de Ha» 
tienda qu xla encargado de la ejecución d e o s te  dacrelo.

Dado en Caracas á 5 de Noviembre de 1856, ano 27 
de la ley 46 de h  ind p n dcac ia .^ Io sé  T. Moni gas,*» Por
S. E., el Secretario de Estado y del Despacho de Hacienda Jacinto Gutierre/» " 8
Decreto de €  de Noviembre de 1856 cobre régimen de A d m *

' ñas para la expúiiacion .
José T. Monágas, Presidente de la República da Ve» Bezuda & c., &c.
En uso de la facultad :<}ue tengo por d  decreto Iegis* 

lativo da 20 de Setiem bre último para dictar las medidas 
' necesarias en todo lo relativo á la Hacienda R a c i o n a l ,  de» c r e to :
, Artículo 1.° No podrán exportarse frutos ni produc

ciones’de cualquiera clase para países ex tranjeros sino 
' por los puertos de la República habilitados para  el comercio exterior 

Art. 2.® Luego que el dueño ó consignatario de un  
buque avise al Adm inistrador de Aduana que aquel está 
preparado p ira  recib ir la carga, el A dm inistrador ó In 
te rven to r, y por im pedimento de estos el Comandante 
del Resguardo, hará ia visita de fondeo para cerciorarse 
de que dicho buque se baila en las tre , y se pondrá á su bordo un celador de custodia.

Art. 3.° El dueño ó consignatario de frutos ó p roduc
ciones que hayan de exportarse presentará al Adm inis
trador é Interventor el manifiesto de ellos, expresando 

.la  c lase , nom bre y bandera del bu q u e , el nom bre del 
C apitán , el puerto y nación adonde se d irije , las m ar
cas, núm eros y n ú m ero , y descripción de los bu ltos, su 
contenido y el valor actual en el m orcado , expresado’ en  la moneda corriente.

§. ú n ico . La fo rm a  do e s te  m a n if ie s to  será  la  s i 
g u ie n te :

Manifiesto de los fro tes ó producciones que se em 
barcan á borde d e . , . . . . . . ,  C apitán .. . . . . . . . . . . . ...........
con destino á ..................., , , e n .........................

; Marcas, Núms. Núm,

i»

Bultos y contenido. Valor de los frutos ó producciones.
X » Ps, fs» Cénts.

Err. manifiesto contiene todos los frutos ó p roduc
ciones que remito á bordo de dicho buque, y sus valores 
son los mismos que tienen hoy es esta plaza.

Puerto d o . . . . . . . .  c á tantoH de tal mes y año,**A. B.,
d u e ñ o  ó co n s ig n a ta r io . ' *. Art. 4.® El"A dm inistrador ó In terventor concederán 
el permiso para el em barque, escribiéndolo al pié del 
manifiesto arriba expresado, el cual se trasm itirá qi Vista 
G uarda-alm acén para que tóme ra2on en un  libro que 
tendrá con este objeto, y ló devuelva inmediatamente á 
la Aduana con la nota correspondiente.

§. único. D e dicho man i f ie s '; rem itirá el Vista Guarda- 
Oí macen una copia á la Contam ina general y otra á la 
Secreta l ía de Hacienda por el prim er correo y  en pliego 
Certificado.

A rt. No p o d rá n  e m b a r ca r se  fr u to s  n i p r o d u c c io n e s  
d e  n in g u n a  e sp e c ie  s in  d ic h o  p e r m iso  n i á o tra s  h o r a s  
q u e  d e  la s s e is  d e  la m a ñ an a  á la s s e is  d e  la ta r d e , n i 
p o r  o tr o s  m u e lle s  ó lu g a r es  q u e  lo s  d e s ig n a d o s  a l e fec to .

Art. 6.* Los frutos y producciones que están sujetos 
at pago de derechos dé exportación serán pesados ó 
contados ántt'S de su em barque por e l A dm inistrador é 
In terventor y el Vista Guarda-alm acén.

Art. 7.° Él C elador d e  cu sto d ia  L evará u n a  n o ta  d e  
lo s  fru to s  q u a  s e  e m b a r q u e n , la cu al se  co n fro n ta rá  d ia 
r ia m e n te  por e l A d m istrad or  é ín t r v en to r  co n  e l l ib ro  
d e l V id a  G u a rd a -a lm a cen  para e x a m in a r  s i s e  h an  e m 
b a rca d o  o tro s ó m a y o r  n ú m er o  de a r t íc u lo s  do io s  m a n i
f e s t a d o s ,  p o n ien d o  a! p ié  d e  a q u e lla  n o ta  el r esu lta d o  d e  
d ich a  c o n fr o n ta c ió n .

Art. 8.* Hecho que sea el em barque de los frutos ó 
producciones comprendidos en un m anifiesto , lo avisará
Í>or escrito el Vista Guarda-alm acén al Adm inistrador á 

n íe rvén ío r, indicando al mismo tiempo si se han em 
barcado otros ó más artículos de los expresados.

Ait. 9.° Cuando un buque nacional haya de ir á a l -  
gun punto ó puntos de la costa á recib ir cargamento, 
deberá hacerlo con permiso especial del Adm inistrador é 
Interventor. Éste permiso no se concederá después de ha
ber recibido el buque en el puerto alguna carga á su 
bordo.

A rt. 10. Los d u efio s  ó c o n s ig n a ta r io s  d e  b u q u e s  n a 
c io n a le s  q u e  V ayan á c a rg a r  á u n  p u n to  ó  p u n to s  d e  la  
Costa , a fia n za rá n  á n ie s  d e  su sa lid a  los d e rech o s d e  e x 
p o r ta c ió n  y  c u a lq u ie ra  o tra  c o n tr ib u c ió n  n a c io n a l q u e  
p u ed a n  ca u sa r  lo s  fru to s  q u e  e x p o r te n , con  uriu su m a  
ífu #  n o  baje da 1 ,000 p e so s  n i e x ce d a  d e  4 ,0 0 0 , se g ú n  e l 
p o r te  del b u q u e , d e ja n d o  en  la A d u an a q u e  c o n c ed e  el 
p e r m is o  la p a ten te  d e  n a v e g a c ió n  hasta  q u e  reg r ese  y sea  
d esp a ch a d o . Es á fianza áe ca n cela rá , c u a n d o  v u e lv a  e l 
b u q u e  al p u er to  p r in c ip a l, (ien tro  d e  u n  m e s ,  co n ta d o  
d e s d e  el d ia de s u  sa lid a  ó p agan d o  la su m a  a fian zad a en  
e l ca so  c o n tr a r io ;  p ero  si B8 p ro b a re  d o  u n a  m a n era  s a 
t isfa c to r ia  para e l A d m in is tra d o r  é  In ter v e n to r  q u e  el b u 
q u e  ha n a u fra g a d o  e n  la s  co sta s, no h ab rá  lu g a r  á e x ig ir  
e l pago  d e  ia fianza.

Art. 11. Luego que el buque haya regresado al p ue r
to de donde partió , desem barcará inined rtam ente los 
frutos ó producciones que traiga sujetos á derechos de 
exportación, ó todos los que haya á bordo , si el Admi
n istrador, Interventor ó Comandante de Resguardo lo ju z 
garen necesario para su inspección y pesoj mas si por 
SU pequeña Cantidad ó por la naturaleza de los produc
tos pudieren hacerse á bordo estas operaciones* i»s p rac 
ticará el Adm inistrador ó Interventor, y en su defecto e l 
Comandante del Resguardo* y se pondrá ia custodia co r
respondiente.
^  Art. 12. Los dueños ó consignatarios de los frutos y 
pró'duceiones que vengan da un punto de la costa en el 
bu q u e que los ha de conducir al exterior p resentarán  á 
la Aduana el manifiesto de que trata  el art. 3.® inm edia
tam ente deSpues SU ahribo al puerto.

Art. 13. Concluida la carga* él Capitán presentará al 
Adm inistrador é In ter v e n to r  de Aduana un manifiesto 
general de todo e l  cargam ento conform e al modelo si
guiente: •
Mqnifimo general del urgámtito de {clase, naeton y noffi» , bfé dél bu$ue) del porte dé tpmladúí ie  rñi

mando GQft di&iftó á (tal párlé}.

Mareas.

t .Id.

J,

Niratfa». Número. ClWe déhülies, eoatSülde ' f  JMfcd.

»» JflOid,

f ó f  goétitftdtl Sr. tf. y cóm»
f)añla.^Cteh ¿acó? dé. %,. qón . . . .  libfas netas.

l i t ó  id.
Por éuenta de A. B.**Seten* 

ta y éinéo paoafe d e . . * 
c o n . . . .  * libras neta?,tí n

Este manifiesto contiene todo el cargamento que el expresado buque ha recibido en este puerto.
(Aquí la fecha ).—(Firma del Capitán.)

Art, 14. Los buques nacionales ó extranjeros que re 
ciban una parte  de su cargamento en un puerto h ab ili
tado pod< án ir á otro ú otros puertos tam bién hab ilita
dos para com pletar su carga, despachándose por las 
Aduanas respectivas, conforme al presente decreto.

§ único. El permiso concedido por este artículo se 
extiende á los lugares que tengan á su bordo m ercade
rías ex tranjeras que deban descargar en los puertos en 
donde vayan á com pletar la carga de efectos ó producciones del pais.

Art. 15, Las taras se deducirán de la m anera siguiente: 
en el añil en zurrones de cu e ro , 12 por 100, y en el ca
cao y café en sacos, des libras por cada saco del p rim e
ro y una libra por cada saco dei segundo.

Árt. 16. La liquidación do los derechos de ex p o lia 
ción so practicará luego que el Capitán presente el m a
nifiesto general de un cargam ento y á continuación de 
los manifiestos parciales de los dueños ó consignatarios.

Art. 17. Cada Aduana cobrará los derechos de expor
tación correspondientes A-los frutos y producción es que 
por e ’hr s ; extraigan. Eáte cobro so liará en e t mismo día 
en q u o se  practique la liquidación.

Art. 18. Pagados que se»n los derechos de ex p o rta -  
d o n  á que se refiero el artículo an terio r, el A dm inistra
dor é  Interventor darán a l  Capitán una certificación del 
cargamento que lleva á su bordo.

§. único. La form a do esta será la .s igu ien te :
Puerto d e  á ............ d e . . . . . . .  A. B. y C. D ,

Administrador é In terventor de esta A duana, certifica
mos que á bordo d e . . . . . . . . .  C a p itá n .. . . . . . . . .  se han
em barcada con destino á . . . . . . . . .  los frutos y p roduc
ciones siguientes:

Marcas. Números. Número. Bultos y contenidos.

tí tí
)i & tí

Estos artículos han sido despichados legalm ente po r 
esta Aduana, y  para que así pueda hacerlo constar, damos la presente.

(Firma del Adm inistrador.)—¡Firma del Interventor.)
Art. 19. El presente decreto so pondrá en observancia desde el dia de su publicación.
Art. 20. Por v irtud  del decreto legislativo de 20 de 

Setiem bre último se deroga la ley de 6 de Mayo de 1833.
Ai t. 21. El Secretario de Estado y  del Despacho de 

Hacienda queda encargado de la ejecución de este d e creto.
Dado en Caracas á 6 de Noviem bre de 1856 , año 

27 de la ley y 46 de la independencia.** José T. Moná- 
gas.«* Por S. E ., el Secretario de Estado v del Despacho de Hacienda, Jacinto Gutiérrez.
Decreto de 8 de Noviembre de 1856 sobre Arancel de los

derechos de importación.
José T. Monágas, Presidente de ia República de Venezuela & c ,, &c. ,  &.
En ejercicio de la facultad que me concede el decreto 

legislativo de 20 do Setiembre último para arreg lar la 
Hacienda nacional y reform ar ia ioy vigente de Arancel para la im portación, decreto:

Artículo 1.° Todas las mercancías procedentes del 
extranjero que se introduzcan en los puertos de la Re
pública, pagarán por derechos ordinarios de importación, 
incluso el conocido con el nom bre de 10 por 100 de au
mento , ios sigu ien tes;
{Sigue la externa nomenclatura .de derechos comprensiva

¿le 75 fólios.)
Art. 6.° Este decreto tendrá su fuerza y vigor, respecto 

del comercio de las Antillas, desde í.® de Febrero p óxí- 
m o; respecto de los Estados-Unidos de A m érica, desde 17 
de Febrero p ró x im o , y respecto del coijiercio de Euro
pa y otros pun tos, desde 1? de Abril próximo. Cumpli
dos-respectivam ente estos lapsos, quedarán derogadas la ley de 7 de Mayo de 1814 sobre Arancel de derechos de 
importación y todas las demas contrarias al presente de
creto , expedido por virtud del acto legislativo de 20 de Setiem bre último.

Art. 7? El Secretario de Estado y del Despacho de 
Hacienda queda encargado de ia ejecución de este decreto.

Dado en Caracas á 8 de Noviembre de 1856, año 
27 de la ley y 46 de la independencia.»*José T. M oná
g a s  **®Por S. E . , e l  S e c re la r io  d e  E stad o y  deiDespac-ho de Hacienda, Jacinto G u tiér r ez .

Nota. U lteriorm ente, el Gobierno ha determ inado extender los plazos en la forma siguien te:
1.* Marzo para las Antillas.
4.* Abril para los Estados-Unidos.
4.’ Junio para Europa y  otros puntos.

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALAS.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. • 
Negociado 5 . º -  0bras públicas.- Diputación provincial

La Diputación provincial de Madrid , en nom bre de la 
misma provincia, con arreglo á lo prescrito en la ley 
de 25 de Julio de-1s56, disponiendo que las DiputacioL 
nes provinciales levanten fondos por medio de operacio
nes de crédito para la construcción de carreteras pro
vinciales y subvención de caminos vecinales, y en vir
tud á la autorización especial que la ha sido concedida 
por Real decreto de 1 9 del presente m es, inserto en la 
Gaceta del dia 3 , abre un em préstito hasta la cantidad 
de seis millones de reales efectivos, con destino á la cons
trucción y subvención expresadas, y con arreglo á las 
disposiciones de la instrucción publicada para llevar á 
efecto el referido Real decreto por el Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación, la que se inserta á continuación para 
conocimiento del público.

La provincia hipoteca en garantía de este em préstito 
todos los recursos que se marcan en los artículos 5,® y
6.® de la expresada instrucción.

La subasta pública para la em isión de la acciones r e 
presentativas del em préstito se verificará bajo la p res i
dencia del Excmo. Sr. Gobernador de la provincia el lú- 
nes 2o de Mayo, á la una del d ia , en el salón de sesiones de la Diputación, calle Mayor, núm. 115,

Los pliegos cerrados que contengan las proposiciones 
se en tregarán el mismo dia de la subasta , desde las diez 
de la mañana en adelante , en el propio local donde se ha 
de celebrar aquella á una comisión de la Diputación p ro 
vincial que en él se hallará constituida,

Las proposiciones se arreglarán exactam ente al s iguiente m odelo:
«El que suscribe, enterado de las condiciones establecidas en la instrucción de 1.° de Abril próximo pasa

do para la emisión de acciones de carreteras provincia
les de Madrid de á 2,000 rs. nom inales, se obliga á to 
m ar. . .  *   acciones de la expresada clase al precio
d e   reales y ................céntimos por 100 del valor
nom inal de aq u e la s , á cuyo efecto acompaña el opo rtu
no documento que acredita haber depositado en la Caja 
general de Depósitos el im porte efectivo del 5 por 100 del valor de las mismas.

(Fecha y firma dél próponeute.) 
M adrid, 16 dé Abril de 1 S57.**Gárlos Marfori.

‘Artícu los de la ley de 25  de Julio de 1886 que se refieren 
al anuncio anterior «

Artículo 1.é Las Diputaciones provinciales procederán desde luego á lev an tar, por medio de operaciones de cré
dito, ios fondos necesarios para construir carreteras pro
vinciales y auxiliar la construcción de ios caminos veci
nales que completen el sistema de comunicaciones en todo el pais.

Art. 2.9 Se autoriza á las mismas Diputaciones pro
vinciales para que hipotequen, como garantía de estas 
operaciones de créd ito , todos los recursos que les conce
den las leyes ó puedan concederles en lo sucesivo.

Art. 3.® Las referidas Diputaciones están obligadas á 
incluir en los presupuestos de gastos provinciales las can
tidades que necesiten para el pago de los intereses* y de 
la amortización en su caso, si les conviniere hacerlo.

£ r t .  4.° El Estado contribuirá á la realización de es
tá? Obrás én todas la$ provincia? por medio de una sub
vención proporcional a cada una de ellas para la cons*» 
tracción de sus carreteras, y por premios graduales á los 
áyüntannientos, particulares ó corporaciones que abran prim ero las vias de comunicación vecinal.

Réat decreto de i}. de Abril de 1887.
¡ Conformándome con lo que me ha propuesto el Mi- 
l I ii$ rd  dé lá G qbfjm acta», d? acuerdo ?on el Consejo de

Ministros, acerca dei expediente promovido por la Dipu
tación provincial de Madrid, pidiendo autorización para 
contratar un empréstito de seis millones de reales con 
destino á la construcción de carreteras y subvención de caminos vecinales:

\  ista la ley de 25 de Julio de 1856, que autoriza á las 
Diputaciones provinciales para que procedan á levantar 
fondos con aquel objeto por medio do operaciones de c ré 
dito, pudiendo hipotecar en garantía los recursos que las 
leyes les conceden ó puedan conceder1 es en lo sucesivo, 
con la obligación de incluir en sus presupuestos las can ti
dades necesarias para la amortización y pago de intereses: 

Considerando que ai íralar la Diputación de Madrid 
do levantar el empréstito mencionado no hace sino cum plir un precepto legal:

Considerando que las condiciones que dicha D iputa
ción propone para la emisión de las acciones, su am orti
zación y p go de intereses, ofrecen suficientes garantías 
á los accionistas y n la A dm inistración, puesto que r e -  
unen en la parlo po s i b l e  los r e q u i s i t o s  señalados raspee- j 
to de las operaciones de igual ciase para que so autorizó j por la piveitoda ley al Gobierno : j

Considerando que si bien el tipo de 8 por 100 de in« ¡ 
teres que la Diputación señala á las acciones pudiera 
parecer subido, comparado con el de 5 por 100 de las de 
c a rre te ra s . que puede el Gobierno em itir conforme al 
artículo 5.8 de dicha ley , no lo es en realidad atendida 
la cantidad que relativam ente pueden levantar las Diputaciones y el Gobierno:

Considerando que los recursos que ha de hipotecar 
la provincia como garantía del em préstito son legítimos 
y positivos, debiéndose esperar, por tan to , con funda
mento un resultado ventajoso de la negociación , mucho 
más cuando las acciones no habrán de em itirse por s u s -  c-ricion sino por medio de subasta:

Considerando que, á más de los beneficios que ha de 
producir la aplicación de este em préstito á la apertura 
de nuevas vias y mejora de las ya existentes en la p ro
vincia , se proporcionará por este medio trabajo y ocu
pación á gran núm ero de operas ios, Vengo, de conform i
dad con el dictam en del Consejo Real, en decretar lo s i
guiente :

Artículo 1.° Se concede á la Diputación provincial de 
Madrid la autorización que ha solicitado para contra tar 
un em préstito de seis millones de reales con destino á 
la construcción de carreteras v subvención de caminos vecinales.

Art, 2.° El Ministro de la Gobernación comunicará 
las órdenes oportunas, fijando las bases sobre las cuales 
habrá de precederse á ia negociación de este em préstito.

Dado en Palacio á 1.* de Abril de 1857.*»*Está ru b ri
cado de la Real mano.—El Ministro de la Gobernación. Cándido Nocedal.

Instrucción,
Excmo. S r.: Para llevar á ejecución el Real decreto de 

esta fecha, autorizando á la Diputación provincial de 
Madrid para contratar un em préstito de seis millones de 
reales con destino á la construcción de carreteras y sub
vención de caminos vecinales, la Reina (Q. D. G.J ha 
tenido á bien dictar las disposiciones siguientes:

I .6 Se ab rirá  un em préstito hasta la cantidad de seis 
millones de reales efectivos, representados por el núm e
ro de acciones de á 2,000 rs. nom inales, suficiente á cu b rir  aquella cantidad.

2.* Estas acciones se denom inarán Acciones de carrete
ras provinciales de M a d r ii; serán al portador, y llevarán 
la fecha de 1* de Noviembre de 1857.

3.a Disfrutarán un ínteres de 8 por 100 anual, pagado 
en Madrid en la Depositaría de los fondos provinciales, 
por sem estres vencidos en 1.° de Mayo y 1.° de Noviem
bre de cada^año, á cuyo efecto irán  las lám inas definiti
vas acompañadas del núm ero correspondiente de cupones.

4! Se destinará á su amortización por sorteo un 2 por 100 
anual del total importe nominal de las acciones emitidas, 
con más los intereses correspondientes á las acciones am or
tizadas anteriorm ente. Al efecto se celebrarán todos los 
años dos sorteos, con 15 dias de antelación al vencim ien
to de cada sem estre, ó sea el 15 de Abril y 15 de Octu
b re  de cada a ñ o , bajo la presidencia dei Gobernador de 
la p rov incia , acompañado de una comisión de ia Dipu
tación provincial. El dia y hora en que hayan de cele
brarse estos sorteos se anunciará en la Gaceta, Diario 
oficial de Madrid y Boletín oficial de la provincia ’ con 10 
dias al ménos de anticipación. Las acciones que salgan 
designadas por la suerte serán pagadas por todo su valor 
n o m in a l, con más el cupón corrien te , de la misma m a
nera y en la misma fecha que deba ser pagado e s te , á 
cuyo efecto se insertará en los expresados periódicos ceV- tificacion literal del acta del sorteo.

5=* La provincia hipotecará como garantía de este em
préstito todos los recursos que la conceden las leyes ó 
puedan concederla en lo sucesivo, incluyendo anualm en
te en el presupuesto provincial, como gasto obligatorio y 
p re feren te , la  can tid ad  n e c esa r ia  p ara  c u b r ir  e l 8 p or  100  
de intereses y el % por 100 de amortización de las acciones.

6.a Se destinará en su 'totalidad á amortización ex
traordinaria por sorteo, que se verificará en unión del 
ordinario  más inmediato y bajo las mismas reglas:

Primero. Las cantidades que se realicen por la sub
vención que debe facilitar el Estado, conforme al art. 4.® de la ley de 25 de Julio de 1856,

Segundo. El im porte del premio ó prem ios q u e , con
forme al mismo artículo, pueda ser concedido á la Ad
m inistración provincial.

Tercero. El importe de los intereses que cada año abo
ne la Caja general de Depósitos por las cantidades que en 
ella se consignen procedentes del em préstito , según más 
adelante se dispone.

7.a La negociación de las acciones se hará por medio 
de subasta pública , que se verificará ante el Gobernador 
de la provincia, acompañado de una comisión de la Di
putación provincial y con asistencia de un escribano pú
blico, en uno de los dias desde el 15 al 2 5 de Mayo p ró 
x im o, anunciándose en los periódicos oficiales ya 'citados 
y demas que se crea conveniente, con inserción de la 
presente Real ó rd en , el dia y la hora fijos de ia subasta 
con antelación de 30 dias.

8.a Para tomar parte en ia subasta será preciso acom 
pañar á la proposición documento que acredite haber 
consignado en la Caja general de Depósitos un 5 por 100 
en metálico del valor nominal de las acciones que se p re 
tenda tomar. Este documento será devuelto inm ediata- 
te á los licitadores cuyas prooosiciones no hayan sido ad
mitidas , quedando en otro caso á disposición del Gober
nador, y abonándose su im porte á los interesados al verificar el pago del prim er plazo.

9.* La subasta se verificará por medio de pliegos ce r
rados, á que acompañará el documento de que habla la 
regla an terio r, expresándose en aquellos, en letra, el n ú 
mero de acciones que se pretenda tomar y el tanto por 
ciento á que se hace la proposición ; debiendo ser preci
sam ente en reales y céntimos, sin fracciones de estos ú l
timos, publicándose al efecto, al anunciar la subasta , el 
correspondiente modelo con arreglo á estas bases,

10. La subasta dará principio por la lectura de las 
presentes condiciones, después de lo cual podrán los in 
teresados pedir las aclaraciones que deseen sobre cual- 
quiera duda que se les ofrezca. En seguida anunciará el 
Presidente quedar concluido el térm ino para presentar 
nuevas proposiciones ó re tira r las presentadas por no 
conformarse algún interesado con las aclaraciones dadas 
á sus dudas ; y después de conferenciar aquella Autoridad 
con la comisión de la Diputación que asista al acto de ia 
subasta, fijará el precio mínimo á que habrán de ser ad
mitidas las proposiciones, procediéndose á continuación 
á ab rir  los pliegos por el órden con que hubieren sido 
presentados.

I I .  Las proposiciones que contengan los pliegos ad
mitidos se colocarán por órden de m ayor á m enor p re 
cio , y en tre  las que lo fijen igua l, por el órden de su 
presentación. Si de las proposiciones hechas resultasen 
tomadores para más acciones que las necesarias á cubrir 
los seis millones efectivos del empréstito, solo serán admi
tidas las que basten á este objeto por el órden indicado. 
Si, por el contrario, no resultasen proposiciones suficien
tes, quedará á la Diputación el derecho de ab rir  nueva 
subasta para la emisión de las que falten hasta completar 
el total del em préstito , prévia ia autorización competente.

12. Practicada la correspondiente liquidación según 
las bases antedichas, se pasará sin pérdida de tiempo el 
acia de la subasta á la Real aprobación por conducto del 
Ministerio de la G obernación, obtenida la cual, se publi
cará copia de la misma en los precitados periódicos ofi
ciales.

13. Ei pago del precio de las acciones se hará en m e
tálico y en diez plazos iguales en la Depositaría de fondos 
provinciales: el primero dei 10 al 2o de Junio próximo, 
tomándose en cuenta, según queda dicho, el depósito que 
se hubiere hecho préviam ente para concurrir á la subas
ta , y los restantes dentro de los 25 prim eros dias de 
los meses subsiguientes.

14. El licitador ouya proposición hubiere sido admiti
da en todo ó en parte perderá el im porte del prévio de
pósito si no se presentase á completar el prim er plato 
dentro de los 15 dias señalados en el artículo an terior. El 
au e habiendo satisfecho el prim ero ó más plazos dejare 
de satisfacer cualquiera de los restantes en los dias seña
lados, perderá el importe de los satisfechos, quedando 
nulo el documento in terino , á cuyo efecto se publicará el 
correspondiente anuncio en los periódicos oficiales. La 
Administración provincial £odrá en este caso proceder á 
la venta de la lám ina definitiva de la acción de la m ane
ra que crea más conveniente, quedando su producto ó 
beneficio de los fondos provinciales.

i 5. Al satisfacer los interesados el completo del p r i 
m er plazo recib irán documentos in terinos, canjeables en su dia por las acciones definitivas.

Estos documentos serán uno por acción y al portador, 
con el mismo núm ero que haya de te n e r la  lám ina defi
nitiva. Tendrán la fecha de la subasta; procederán de un 
libro talonario; estarán  sellados con el sello en seco de 
la Diputación, y firmados por el Gobernador , P residen
te; el Diputado, Secretario; el Depositario de los fondos 
provinciales y el In terventor dé lo s  mismos; y tendrán 
los huecos necesarios para anotar en su dia el pago d© 
los plazos segundo al noveno.

16. Al satisfacer los plazos segundo al noveno debe
rán  lo? portadores de los documentos interinos p re 
sentar estos para hacer en ellos la oportuna anotación, 
que deberá ser firmada por el Depositario, y sellada con 
un sello en seco, qua estam pará el In terven to r, y que 
será distinto en cada plazo.

17. Al verificarse el pago del último plazo deberán 
entregar los interesados el documento in terino , recib ien
do on cambio la lámina definitiva.

18. El importe del precio de las acciones que se re 
caude en la Depositaría provincial se trasladará mensual- 
mente á la Caja general de Depósitos, y el ínteres que 
esta abone se aplicará, como queda dicho en la preven
ción 6.a, a la amortización extraordinaria.

19. La cantidad que en cada año haya de invertirse 
en las obras á que este em préstito se destina figurará 
en el presupuesto de gastos de la provincia en  el capitula 
correspondiente, y  en la respectiva relación de  Ingresos 
del mismo la suma que para satisfacer a q u e l crédito los 
intereses y amortización se necesite, y que se tom ará 
anualm ente de ia Caja de Depósitos, acompañándose al 
presupuesto provincial copia ó extracto de la cuenta cor
riente que tenga la provincia con aquel establecimiento.

De Real órden lo digo á V. E. para los efectos cor
respondientes. Dios guarde á V E. muchos años. Madrid,
4.° de Abril de 1857.=»Noc6dah*»Sr, Gobernador de esta 
provincia, 8

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVIN CIALES, AYUNTA
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SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS.
Esta Dirección general ha señalado el dia 18 de Ma

yo próximo, á las doce de su m añana, para la adjudica
ción en pública subasta del arriendo del portazgo de 
Osera , situado en la carretera de Madrid á Barcelona, por 
Zaragoza , por tiempo de dos anos y cantidad m enor ad
misible de 87,120 rs. vn. en cada uno, que es el precio 
del actual arriendo.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras púb licas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Zara
goza ante el Sr. Gobernador de la provincia, hallándose 
en ámbos puntos de manifiesto, para conocimiento del 
público, el arancel, pliego de condiciones generales, la ins
trucción de 22 de Febrero de 1849, las leyes de 29 de 
Junio de 1821 y 9 de Julio de 1 84 2 , y la Real órden de 
1.® de Abril de 1854 aclaratoria dei Real decreto de 17 
de Enero del propio año, sobre exención de granos, cuya 
observancia, asi como la de cualesquiera otras disposicio» 
nes generales ó locales que puedan existir r es obligatoria 
con arreglo á lo prescrito en el arancel y en la condi
ción 15 del citado pliego.

Las proposiciones se p resentarán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al adjunto m odelo, y la can ti
dad que ha de consignarse préviam ente como garantía 
para tom ar parte en esta subasta será la de 21,780 reales 
vellón, debiendo acompañarse á cada pliego el docu
m ento que acredite haber realizado el depósito dél mo= 
do que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará, únicam ente en tre  sus autores, una 
segunda licitación abierta en ios térm inos prescritos por 
la citada instrucción. La m enor mejora adm isible para 
la licitación ab ie rta , si tuviere lugar, será la del medio 
diezmo de la cantidad ofrecida en dichas proposiciones, 
pudiendo ser las sucesivas á voluntad de ios licitadores 
no*bajando de 100 rs. vn. cada una.

En ei mismo dia y hora , y bajo las propias condi-» 
ciones, tendrán lugar los rem ates de los portazgos s i
guientes :

Puente de Z uazo, situado en la carretera  de Madrid 
á Cádiz, en esta corte y en dicha ciudad , por otros 
dos años y cantidad m enor admisible de 70,366 rs. en 
cada u n o , debiendo ser de 17,591 la que ha de consig
narse como garantía para tom ar parte  en la subasta.

G a y á , situado en la carretera de Madrid á Barcelona, 
en esta corte y en Tarragona , por igual tiempo y can ti
dad de 120,519 rs. an uales, debiendo ser de 30,130 la 
que ha de consignarse como garantía para tom ar parte  
en la subasta.M adrid, 18 de Abril de 1857,««El Director general, 
Ramón de Echevarría.

Modelo de proposición-
D, N. N., vecino d e , , ...................., enterado del anuncio

publicado con fecha de 18 de Abril de 1857 y de las 
condiciones y requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta ael arriendo por dos años dei 
portazgo de      .............................. , se compromete á to
m ar á su cargo dicho arriendo con extricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones. (Aquí la proposición 
que se h a g a ; admitiendo ó mejorando lisa y llanam ente 
el tipo fijado.) (Fecha y firma del propeneatej

SENADO.
La Comisión conservadora del Senado ha acordado el 

aumento, con el carácter de temporeros, de cuatro taquígrafos para auxiliar los trabajos de la Redacción del 
Diario de sus sesiones y  los del extracto oficial en la próxima legislatura, conforme á lo dispuesto en su re
glamento y con la dotación en el mismo señalada; y .cor
respondiendo ocupar dichas plazas por el órden de su 
numeración á los sujetos que á continuación se expresan, 
por ei derecho que al efecto se les reservó en las últi

mas oposiciones á plazas de taquígrafos perm aneni es, se 
les ruega manifiesten á la Secretaría de este Cuerpo co
legislador, hasta el día 26 del corriente mes de A bril, su 
conformidad á desem peñar estos cargos, remitiendo á la  
m ism a, en caso afirm ativo, las señas de sus respectivos 
domicilios.

Los sujetos clasificados para este derecho de preferen
cia fueron por su órden los siguientes:

4.® D, Mariano VaHejo.
2.9 D. Luis Barinasa v Corradi.
3.c D. José de Llano. ‘
4.° D. Eugenio María Jimeno y Esparza =
5.® D. José Caballero.
6.° D. Victoriano García de la Torre7.® D. Eliodoro Vidal v ViHanueva.
8.° D. José Dicenta y Blanco,
9.° D. José Meliíon de Maiz.
10 D. Fernando Rodríguez Pridal,
Al propio^ tiem po , y solo para el caso en  que no 

puedan cubrirse l s m encionadas cuatro plazas en la 
forma expresada , se admitirán en Secretaría hasta dicho 
dia las solicitudes de los individuos que se consideren con aptitud para su desempeño.

Secretaría dei Senado, *6 cte A b ril  de 1857.*=»E1 Mayor d« la S ec re ta ría , José Q elabeti y fo re , 4

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE NERPIO.
D. José Joaquín R uiz, Alcalde constitucional de esta

villa.Hago saber que por renuncia dei que la obtenía se 
halla vacante la secretaría de este Ayuntam iento , dotada 
con 3,000 rs. á n u o s , pagados por trim estres vencidos de 
los fondos municipales. En su consecuencia, los asp iran 
tes dirigirán sus solicitudes al Ayuntamiento por con
ducto de la misma secretaría , francas de p o rte , en ©1 
térm ino de 30 dias , á contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la p r o v in c ia .

N erpio, 31 de Marzo de !85?.=José Joaquín Ruiz.=» 
Por su mandado, Jesús M arúnez y R om era, secretario 
interino. 1444

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENEA PÚBLICA
DE LA PROVINCIA DE TOLEDO.

D. Manuel de Santa Cruz, Adm inistrador p rincipal 
de Hacienda pública de la provincia de Toledo.

Por el presente y térm ino de nueve dias requiero 
por tercera vez á D. Antonio L aca rre ra , A dm inistrador 
de Rentas estañeidas de Esquivia^, para que dentro de 
él se presente, por sí ó por medio de persona autorizada 
al efecto, á pagar y responder del alcance de 62,013 rea
les 75 céntimos que resulta á favor de la Hacienda pú 
blica y contra el mismo por el manejo de dicha Admi
nistración ; apercibido que pasado este térm ino sin v e r i 
ficarlo se le declarará contumaz y rebe lde , y como tal, 
se procederá contra sus bienes con arreglo á instrucción 
y  derecho»

Toledo, 21 de Abril de 1857,« M an u el de Santa Cru*.
1441

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S ,

Juzg ado de Paz de M adrid.^D istrito del M edíodía.-  Por 
el presente y  en virtud de providencia del Sr. Juez de Paz Don 
José Puig Alvarez, se cita á los herederos de Martin Arias y  á 
D. José García, cuyo actual paradero se ignora, para que, por sí 
ó por persona especialmente apoderada y  asociados de hombre 
bueno, comparezcan en la audiencia de S. S . , sita en la plaza de  
la Constitución, portal del Peso, á la derecha, el dia 27 del actual 
y  hora de las dos y  media de ia tarde, á celebrar el ju icio  de  
conciliación á que respectivamente han sido demandados por 
D. Gabriel Cabañas como apoderado de la sociedad m inera La 
Sola, sobre amortización de las acciones que les pertenece por  
falta de pago de los dividendos pasivos; con apercibimiento que 
de no hacerlo Ies parará el perjuicio que hubiere lugar.

Madrid, 21 de Abril de 1857 — El Secretario, Roque Jacinto 
Moscardó: 1146

En virtud de determinación de este superior Tribunal, acor
dada en las diligencias á instancia de D. Félix Sánchez Azme, 
para que se cancele la fianza que prestara su difunto padre Don 
Félix Sánchez Herrera, procurador que íué del número de esta  
ciudad, cita á todos ios que se crean con derecho á reclamar 
cualquiera responsabilidad que a su favor resultase y  hubiese  
de garantizar la referida fianza; en el concepto que pasados 80 
dias, que se contarán desde el siguiente á el en que se inserte  
este edicto en la Gaceta de M adr id , se procederá á cancelar la  
referida fianza, cuya determinación parará á los interesados t i  
perjuicio que corresponda.

Sevilla, 22 de Octubre de 1865^ V icto r ia n o  Hernández, 1436

En virtud de providencia del Sr. D. Toribio Alvarez, Juez de  
primera instancia del Juzgado del Barquillo, se cita y  llama por 
medio del presente anuncio y  término de 10 dias, contados des
de su publicación en la Gaceta, para qué se presenten en la e s 
cribanía que fué de número de D. Miguel María S ierra , sita en  
la calle Mayor, núm. 106, de una á dos de su tarde, para recibir 
unas acias francesas judiciales, procedentes del vecino Imperio, 
los sujetos que á continuación se expresan, identificando sus per
sonas; M\I. Jean Audrieu, .lean Loustan Granct, les Epoux Cha- 
vany, madam e-Feorgetle Bonisson é son Epoux; Mr. Issambert, 
en la inteligencia de que pasado dicho término sin haberlo verifi
cado se devolverán al Tribunal Superior de que dimanan, para 
que haga el uso que corresponda.

Madrid, 20 de Abril de 1 8 57 .»V .°  B,°*sAlvarez.**El escriba
no, Isidro Hernández. U 3 7

D. Félix de Orense y  J a ló n , Juez de primera instancia de la 
villa de San Feliú de Llobregat y  su partido.

Por el presente edicto Gito, llamó y  emplazo á Clem ente, co
nocido por el Gran, mayoral de la diligencia que sale de Barce
lona para Igualada, Cervera y  Lérida, que en 18 de Setiembre de 
año último volcó en la villa de M artorell, de cuyaá resultas p a 
decieron lesiones Juan Ferrer y  Juan Masana, par* que dentro  
del término de 30 dias comparezca en este Juzgado á responder 
á los cargos que le resultan en la causa criminal que con tai mo
tivo instruyo contra el mismo; bajo apercibimiento que de np ha
cerlo se continuará en su rebeldía, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en San Feliú de Llobregat á 16 de Abril de 4fi57.«aFé- 
lix de Orense y Jalon.=*Por mandado de S, S., Serafín d© Bo- 
dallis. 1442

D. León Ib añez, Juez de primera instancia de ésta vllUt d e  
Saldaña y su partido, en la provincia de Palencia.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á D. Nicolás Pelaez  
García, natural de Gijon, hijo de Antonio y  de M aría, dé ¿3 
años de edad, para que se presente en este Juzgado á oir la acu
sación presentada contra el mismo por desacato al Alcaide de  
Arenillas de San Pelayo el dia 5 de Julio del año último de 56, 
y manifieste si se conforma ó no con la pena de seis meses de  
arresto m a y o r , multa de 15 duros, gastos del juicio y  costas que 
dicha acusación contieno; y  en caso negativo se defienda efi tér
mino dé sexto d ia , nombrando procurador y  abogado, y  áefia- 
lándolé el de 30 para la com parecencia; bajo el ^percifeisaieato 
de derecho.

Dado en Saldaña á 16 de Abril de 1857==»Leon Jbañez.«»Fpr 
mandado de S, S ,, Julián García Villasana, 1443

D, Juan Alonso de L eos, Juez de primera instancia dé 6§ta 
ciudad y  su partido &c.

Por el presente cito, llamo y  emplazo por segundo término 
de 20 dias, que principiarán á correr y  contarse desde que este 
edicto sea inserto en la Gaceía del G obierno, á todáá las perso
nas que se crean con derecho á los bienes quedados por él aWa- 
testato de Antonio D ia z , vecino que fué de esta ciu dad, para que 
se presenten en este mi Juzgado á usar de la acción que les 
competa, en cuyo caso se les administrará justicia, y  dé no ie  
sustanciará de oficio sin más citarles hi emplazarles, y  les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Alcalá la Real ó 16 de Abril de 1857.196 
Juan Alonso de L e ó n , Por mandado de S, S., Juan de SMos 
Luna.  ̂W  _
    —   —   . . , .

D. Francisco de Espinosa , Secretario honorario de S. M«, y  
Juez de primera instancia del distrito del Rilar de Zaragoza.

por el presente y  en su virtud se c ita , llama y  emplaza por 
primer edicto y  pregón á Nazario Fuertes y  Bordóüada páfa  
que dentro del término de nueve dias se presente en éát0 flú 
Juzgado, calle del CoSo, casa del Sr. de Azara, á oir una hotifi- 
cacioa relativa á la causa que sobre robo se forrad ?n WW w



gado contra él y otro; advirtiéndole que sino se presenta dentro 
de dicho término, se seguirán los procedimientos en su ausencia 
y  rebeldía, y  se entenderá la notificación con los estrados del 
Juzgado, parándole los perjuicios que haya lugar,

Dado en Zaragoza á §0 de Abril de 1857.^Francisco de Es
pinosa.^ Por su mandado, Justo Almenara. 1448

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Menendez, Magis
trado de Audiencia fuera de Madrid y  Juez de primera instancia 
del distrito del Norte de esta capital, refrendada del escribano 
D. José María Millar, se cita, llama y emplaza por primer térmi
no de nueve dias á José Antonio, Sebastian y  Francisco Heredia, 
que han vivido en la calle de Ibañez, y  cuyo paradero se igno
ra , á fin de que se presenten en dicho Juzgado á prestar decla
ración y  re sp o n d e r  á los cargos q u e  contra ellos resultan en la  
causa crim in al pendiente por lesiones á C arlos Moreno; apercibi
dos que de no presentarse se fa llará  dicha causa en  su ausencia 
y rebeldía, parándoles el perjuicio q u e  haya lu gar, i 438

D. Manuel López de Sagredo , Juez de primera instancia de 
este partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Manuel y D. An
tonio García Herreros para que en el término de 15 dias, que em
pezarán á contarse desde el de la inserción del presente en la 
Caceta del Gobierno, se presenten en este Juzgado á contestar la 
demanda propuesta contra ellos por Doña María Dolores Flores, 
por su propio derecho y  como curadera de sus hijos, sobre que 
aprueben las cuentas que ha presentado de la testamentaría de 
Dbfia María Gertrudis Montemayor, viuda que fué de D. Antonio 
García Herreros; apercibidos que no presentándose á contestarla 
en el término prefijado les parará el perjuicio que haya lugar.

Puerto de Santa María, 1? de Abril de 4 857.=M, López de 
Sagredo.==Por mandado de S. S ., Miguel Revenios. 4 440

D. Francisco Espinosa, Secretario honario de S. M., Juez de 
primera instancia del distrito del Pilar de Zaragoza.

Por el presente y en su virtud cito, llamo y emplazo por 
primer edicto y pregón á Pedro Faulos y Guillen para que den
tro del preciso término de nueve dias, á contar desde la inserción 
del presente, comparezca en este Juzgado á oír una notificación 
relativa á la causa que se le formé sobre hurto; advirtiéndole que 
si no se presenta dentro de dicho término se seguirán los pro
cedimientos en su ausencia y rebeldía, entendiéndose dicha 
notificación con los estrados del Juzgado, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 20 de Abril de 18$7.*Franokco de Es- 
pieose^Por su mandado, Justo Almenara. \ 449
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DEL ESTADO : NOTICIAS VARÍAS DE MADRID Y DE LAS 

PROVINCIAS.

O B T E N IE N T E , 47 de Abril.—Pocas son las noticias 
de ínteres que puedo comunicar á V.; solo un aconteci
miento ha servido de comentario á estos pacíficos habi
tantes algunos dias, y fué la caída de una parte del edi
ficio-convento que fué de jesuítas y lueeo sirvió para 
escuelas de instrucción primaria y cuartel de la Guardia 
Civil; se atribuye su caida á las aguas, v según algunos 
á Consecuencia de un temblor de tierra : serían las* cua
tro de la manana del día 4 , una explosión y ruido es
pantoso consternó á los vecinos, que asustados unos sa
lían a la calle, otros á los balcones preguntándose mú- 
tuamente la causa de aquel ruido; como dicho local do
mina por su gran elevación las casas d> en frente al 
caer hizo grande estrago en ellas; el médico D. José Cis- 
ternes se salvó milagrosamente; solo quedó libre el sifio 
ocupado por su cama, y al despertarse se encontró ro 
deado de ruinas y hundimientos, por ios que tuvo que 
saltar para salir: felizmente no ha habido ninguna des
gracia que deplorar. {D, M. de V.)

B A R C E L O N A , 19 de Abril.— En vista del razonado 
dictámen emitido por la Academia de B lias Artes el 
Excmo. Ayuntamiento ha resuelta la cuestión suscita
da con motivo de la construcción de la casa de la Ram
bla que ha de dar entrada á la plaza R ea l, encargando 
la actividad en las obras que deben llevarse á cabo. Con 
este motivo se nos ha asegurado que desde ahora van 
á seguir con actividad los trabajos de la construcción de 
la acera opuesta,

Ayer salió de esta plaza para la de Tortosa el señor 
Brigadier D. Ramón Hernando, acompañado de su Se
cretario el Comandante González Cutre, con el objeto 
de pasar la revista de inspección al regimiento infantería 
de Iberia. (D. de B)

CÁDIZ, 19 de Abril.—Se trata de surtir de abundan
tes aguas potables á las importantes poblaciones de Je
rez de la Frontera, Puerto-Real, Chiclana , San Fernan
do y Cádiz, á cuyo efecto ha sido autorizado D. Enrique 
Bonnane para que en el término de un año haga los es
tudios de una presa en el rio Guadalete, á las inmedia
ciones del molino de la Cartuja. ( I a  Palma,)

J-~De Córdoba escriben que al fin ha podido ser hallado 
el cadáver de D. Federico Ferrando/asesinado cruelmen
te después de haber desaparecido de la ciudad, y por cu
yo rescate pedían sus asesinos una gruesa suma". Consti
tuidas en el sitio del Arroyo de Val de las Puentes "en 
Sierra-Morena, las personas convocadas por el Tribuna! 
de justicia, se practicó un escrupuloso reconocimiento 
dando el resultado que se deseaba. El cadáver estaba á 
media vara de profundidad, envuelto en un capo te /con  
los ojos vendados. Tenía todas las señales que revelaban 
que había sido bárbaramente estrangulado ; también te
nía una herida en el corazón. Fué en el acto reconocida 
la Identidad déla  persona por los circunstantes. En el 
bofsinó izquierdo del chaleco se le encontró una sortija 
d3 oro con una trenza de pelo y con dos iniciales de bri
llantes , que eran las de la señora madre de Ferrando' 
también se le encontró un pañuelo con las iniciales de 
este , y otros varios objetos.

Asistieron á la triste ceremonia los reos Diego del Ro
sal y Cristóbal Hidalgo, presos por la Guardia civil junto 
á Fernan-Nunez en el acto de recibir el dinero que 
las m andaba, y Diego Toribio, preso por el Sr Comisa
rio de vigilancia de aquelia ciudad. Solo falta qu* un 
ejemplar castigo desagravie á la sociedad, a larmada"con 
•ste inicuo Crimen,

—La tarde del 19 fueron revistados en gran parada 
todos tos Cuerpos de la guarnición de Valencia por el Ca-

Sitan general. Las tropas se presentaron con la mavor 
rillarttez, avalizando todos tos cuerpos de las diferentes 

arma* en precisión y marcialidad.

—Parece que trata de terminarse la fachada de la ca
tedral de Barcelona por una empresa que se comprome
te á hacerlo dentro de ocho ó diez años, y que seeun 
*>c«S, h* mandado á esta corte dos comisionados para 
tratar sobre el asunto. ‘

t—El 16 salió de Granada con dirección al reino de 
Valencia la plana mayor y el resto del regimiento in
fantería de Búrgos.

MERCADOS ESPAÑOLES,

ALICANTE, 6 dé Abril

Precios corrientes de los principales artículos que consti
tuyen el comercio de esta plaza,

Aceite de comer, adeudado, arroba valenciana, de 58 
é e o ;

Anís, id., de 64 á 6 6 ; éscaso.
AvéUana, Saco, de 150 á 456 id.
Azúcar de refino, en pilones, arroba castellana de 86 

á 38.
Idem de la Habana blanco, arroba valenciana, de 72

Idem superior por m itad , id., de 63 á 73.
Idem corrientes, id., de 61 y medio á 71 y medio. 
Idem bajos, id., de 59 y medio á 74 y medio. 
Almendra común en pepita, Catalana de 10 arroba» 

valencianas, á 930. 
ídem fina en íd ., i,óóo 
Idem pestañóla id., á 1,020.
Á fiíl, libra castellana, de 21 á 27.
Azafrán, libreta, 12 onzas, de 80 á 82,

tUramuces* barGhilla, de 40 ¿ 4 4. 
acalao inglés grande, quintal valenciano, de 150 
¿155 : falta,

Idem id. mediano, de 4 45 á 4 50: oscaáo.
Idem id. pequeño, id ., de 439 á 442.
Idem labrador, id . , de 4 45 á 4 20.
Barrilla p u ra , id., de 50 á 52: escaso.
Idem segunda mezcla, id., de 38 á 40: id. t
Id. sosa pura, id ., á 24. ‘
Cacao Caracas superior, libra de 46 onzas valenciana, 

de 6 tres cuartos á 7. ■ ,
Idem id. bajo regular, id., de 6 y medio a 6 cinco 1

octavos: abundk
Idem Guayaquil, id., á 5.
Idem Trinidad , id., á 5.
Idem Cubeño, id., á 4 tres cuartos.
Gafé, quintal valenciano, de 4 8 á 23 : abunda.
Cominos , arroba , á 48 : escaso.
Canela da Ceiian, libreta de 42 onzas, de 14 y medio 

á 45.
Idem de Manila, libra castellana, de 7 un octavo, á 

7 un cuarto.
Cebada, cahíz, de *20 á i 35,
Clavo de especia, libreta de 12onzas, de 2 tres citar-* 

tos á siete octavos.
Cueros de B, A., libra castellana. de 4 y media á 5: 

falta.
Habichuelas blancas de Galicia, barchilla, de 20 á 22. 
Harina candeal de prim era, arroba castellana, de 28 

á 30.
Idem id. de segunda, id , de 26 á 28.
Palo campeche, quintal valenciano, á 60»
Idem Brasil, á 4 40: falla.
Pimienta negra, arroba valenciana, de 75 á 82. 
Pimiento molido, arroba castellana, de 33 á 40.
Sardina de Galicia, arroba valenciana, de 6 á 44: 

abunda.
Idem de Ayamonte, id., de 6 á 44.
Idem mariquita, id ., de 6 á 10: falta.
Regalicia, quintal valenciano, á 52 id.
Vino aloque, cántaro, de 16 á 24 nom»

B a r c e l o n a ,  5 de Abril— Los operaciones han sido cor™ 
tas en la presente semana en la mayor parte de los a r
tículos, habiéndose notado únicamente algún movimien
to en los algodones y  ios cereales. Estos se han presen
tado flojos y en descenso sensible, y aquellos firmes y 
con apariencias de subida. En los frutos coloniales , acei
tes y cueros, han sido poco menos que nulas las tran
sacciones.

t Azúcares. Todos los cargamentos que han entrado ha
bían sido vendidos á la vela sobre factura y flete con
vencional, según manifestamos á su tiempo."Desde estas 
operaciones , nada más ha ocurrido, siguiendo cortísi
mas las existencias en primeras manos, y los precios 
firmes y con tendencias de subida.

Aceites. Sin operaciones que merezcan fijar la aten
ción por falta de arribos, pues los pocos que ha habido 
de Tortosa han llegado directamente á los consumido
res. En cuanto á los de U rgel, sin ventas, á los mismos 
precios que tenemos avisados. Creemos excusado repetir 
que todas las apariencias son de tomar valor.

Cueros. Encalmados por las mismas razones que te
nernos consignadas en nuestra* anteriores revistas. Las 
existencias muy regulares, pero escasas en procedencias 
del Rio de la Plata. Los prerios siguen sostenidos.

Cafés. Solo podemos añadir á lo que tenemos dicho 
que se han realizado 290 barriles de Puerto-Rico, que se 
esperan de un momento á otro, á los precios de 44 á 4 4 
un cuarto duros por quintal Las existencias son. re sa 
lares.

Cacaos. Las^oneraciones han continuado limitadas al 
consumo, habiéndose vendido una partida procedente de 
Caracas, de b»j» calidad, al precio de 4 0 y tres cuar
tas sueldos—rs. 5’74—por libra, y alguna pequeña p ar
tida de Guayaquil de 8 á 8 y un cuarto sueldos—rs. 4'27 
á 4’41—-Lbra. Las existencias son cortas.

Ceras. Escasas las amarillas; por lo mismo son poco 
menos que nulas las transacciones en las de esta clase. 
Tampoco abundan las blancas.

Cebada. Abunda . siendo insignificantes las ventas, y 
los precios siguen bastante bajos. Una partida de clase 
baja se ha hecho á 32 r s , . y la mitad de un cargamento 
que hay en el puerto, de clase bastante buena , no ha po
dido alcanzar más del precio que dejamos anotado.

Centeno. Nada absolutamente se ha hecho con este 
grano, pues ni siquiera se dice hayan merecido oferta las 
muchas partidas que hay existentes. En tal estado pasan 
algunas de ellas en almacén.

Habones. En descenso. Las operaciones nulas, las 
existencias regulares; y como se hayan ofrecido, según 
parece, precios bastante bajos por una partida que hay 
en el muelle, se disponen sus dueños para pasarla en 
almacén.

Harina. De baja , siendo crecidas las existencias , par
ticular mente en clases de Norte-Am érica, habiéndose 
vendido las en sacos de e4e punto á 90 y medio, 89 y 88 
reales, y las en barriles á 90, 86 y 84 por quintal,"se
gún clase. Ademas se han colocado dos ó  tres partidas en 
barriles á 9 y tres octavos y á 9 duros uno. Por la de 
Liorna piden 90 rs. por quinta!.

Maiz. Existencias bastante regulares; los precios han 
declinado algo; las operaciones más notables consisten 
en dos partidas de, Galatz á 45 y medio rs., y el carga
mento de la polacra toscana Angelina, de unas 4,500 
cuarteras, se ha colocado á 44 y medio rs. una. Una pe
queña partida blanco de Gandía , de clase baja, se ha ce
dido á 42 rs.

Trigos. En baja, continuando siendo crecidísimas las 
existencias, sobre todo en clases inferiores. Los de Maria- 
nópolis se han hecho á 80 y medio y á 80 rs, cuartera; 
de Sandomirca, á 76 r s , ; de Alejandría, según limpieza, 
de 56 á 54 rs. Nada ha ocurrido en los de Polonia, ofre
ciéndose por ellos 66 y 68 rs., pero no admitiendo los 
tenedores este precio, "embarcan algunas pariidas para 
nuestra costa de Levante. Los de Norte-América blancos 
se han hecho, según clase, á 90, 88 y 86 r s . , y los rojos 
á 84, 82 y 80 rs. por cuartera.

B i lb a o ,  43 de A b ril— Nuestro mercado de trigos y 
harinas se encuentra completamente encalmado, y las 
transacciones puede decirse que están reducidas á pe
queños lotes sin importancia alguna. Existen grandes 
partidas, y las tendencias de sus precios están á la baja. 
Esto es fácil de comprender desde el momento en que 
consideremos que la mayor parte de los puertos especu
ladores en granos se halíari abarrotados de ellos, y so
bre todo en que las cosechas se van acercando , aunque 
lentam ente, bajo la influencia de una segura esperanza 
de buen resultado. De cuantas partes recibimos com uni
caciones, de otras tantas nos ponderan el hermoso esta
do de los campos, y estas noticias probablemente ven
drán á ponernos el pan más barato.

Los trigos blancos norte-americanos se detallan hoy 
en nuestra plaza al tipo de 63 rs. las 90 libras, pero no 
hay compradores como más arriba decimos.

La clase rojo alcanza, del mismo peso, á 66 rs ., y la 
llamada blanco del Báltico 62 y 63 rs. id,

En harinas tampoco se hacen transacc iones/y  han 
transcurrido ya varios dias que no tenemos noticias de 
haberse realizado ningún trato. Se pagan las primeras 
superiores á 28 rs. arroba, las segundas á 24 y m edio, y 
las terceras á 22 dichos.

Tenemos existencias de este polvo en sus diferentes 
calidades. cuyos precios varían desde 4 9 rs. arroba has
ta 21.

M*iz. Abunda en el mercado este grano, que se ofre
ce á 44 y 46 rs. la fanega según calidad. Los que más 
existen son los de Galicia y Galatz.

Patatas. Aun tenemos una buena existencia que se 
detalla á 24 rs. quintal. Los especuladores de este tubér
culo no deben haber tenido grandes utilidades, no obs
tante la excelente calidad de algunas clases que en la 
plaza se han expendido.

ISLA DE CUBA.

H abana, 48 de Marzo.—El mercado de azúcares conti
núa muy anim ¡do desde nuestros últimos avisos por efecto 
de una extraordinaria demanda por parte de los espe
culadores, y los precios, si bien todavía irregulares, pue
den establecerse como sigue, con mucha firmeza.

Tipo holandés, núm. 8/10, 4 0 á 41 */¡ rs. arroba.
» » 41/12, 4 4 yí á 12 Yi.
» » 43/14, ¡2>i á 13&
a » 45/17, 1 i á 4 5.
» » . 48/20, 45/2 á 18,

y un cuarto más en arroba por las clases secas y gra
nadas, Los blancos son excesivamente escasos y solicita
dos de 16 á 20 rs., según clase, E4e último precio se ob* 
tuvo ayer por una partida tren Derosne.

Por continuación hay grandes pedidos de moscahados 
de 9 y medio á 42 rs. arroba.

Melazas. Sin alteración y firmes de 7 y un cuarto á 
7 y medio y de 9 á 9 y medio rs,, de según clase.

Cafés. Ordinarios á buenos de segunda P., de 45 á 17 
quintal, triache P., d* 12 á 4 4 id.

Cera. Blanca de la Habana P., de 10 y medio á 4 0 y tres 
cuartos; id. de Puerto-Príncipe P., de 10 y un cuarto á 40 
y medio; amarilla P., de 8 á 8 y medio arroba.

J e r e z  , 48 de M arzo,-*Cereales. Trigo del país, de 80 
á 85.

Id. extranjero, á 84.
Cebada, de 30 á 38.
Habas, de 66 *á 64.
Garbanzos, de 90 á 460.
Alpiste, de 95 á 100.
Arvejones, á 83.
Aceite, de 55 á 56 sin afbit,
Pan, de 22 á 28 cuartos-i

MAlaga, 42 de A bril-*Cebada de paistle  p r im e r e a -  
idad, de 40 á 41.

Id. navegada, según calidad , de 26 a 34.
Maiz del p a ís , de 42 á 44.
Id. nevado, dé 40 á 44*
Garbanzos de* prim era calidad, de 120 á 130.
Id. de segunda id., de 4*06 ¿140,
Id. de tercera k b ,  de 8* a 400.
Habas larragonas , de 00 a 64- 
Id. masagaaas„ d a ‘ 54 á M .
Id. m enudas, de 54 ¿ 56.
Yeros, de 60 á 66.
Alpiste, de 404 á iLú*
Almendra larga , de 4 i'°  a 
Almendrón, de 55 á lO  
Carne de vaca á 30.
Carnero, á 22. , ,
Precio del aceite en el m ^rc*do»¿ 48 rs» arroba.

Precios de vendeja.

Cajas de lechos. á 60.
Racimos, á 50.
Pasa larga, de 30 á 36*
Id. Cristina, á 38.
Id. legia, da 20 á 28.
Id. escombro, de 30 á 38»
Id. breas, á 35.
Higos blancos, de 14 á 20.
Id. verdejos, de 42 á 48*

Murcia, 42 de Abril— Arroz, 28 i  30 rs, arroba,
Garbanzos, de 48 á 52 id. id.
Alubias, de 20 á 22 id. id.
Bacalao, de 36 á 38 id. id.
Vino, de 28 á 29 id. id.
Aceite, á 60 id. id.
Aguardiente, de 44 á 70 id» id.
Trigo de 74 á 86 id. id.
Cebada, de 29 á 32 y medio rd. id 
Maiz, de 50 á 52 id, id.

Sevilla, 47 áe Abril.

ALHONDIGA,

Precios de los granos' del dia de ayer,

TRIGOS.

Fanegas, Precios. Fanega*. Precios,

44 53 30 88
8 64 46 98

44 68 00 00
28 70 00 00
32 71 00 00
48 72 00 00
30 80 00 00
40 84 00 00
28 85 00 00
40 86 00 00
94 87 00 00

Cebada, Diez f .,¿ 4 5 < 4

Balance del trigoa

Sobrantes del dia anterior 2,538.— Entrada de hoy 
744.—Total 3,182.—Venta de hoy 442.—Existencia para 
mañana 2,760,

Aceite.

Precios del dia de boy en la Calzada.— Entrada de 
ayer 4,200 arrobas.—Aceite nuevo á depósito, de 46 y tres 
cuartos á 46 y medio.

Para el consumo sin derechos, á 47 y medio.
Entrada de hoy 2,070 arrobas,

Tarragona, 8 de A bril— Precios corrienteSc

Precios, Moneda«
A bordo en este puerto, '

Aguardiente espíritu de 35 
grados, jerezana de 6$
cuartanes................ . . » . .  4 84 Duros» *

Id. de 33 3/4 pipa catalana
de 64 cuartanes...........» 165 »

Id. de 27 Z¿ barril indiano. 22 »
Id. refinado de 25° pipa ca

talana de 64 cuartanes... 4 28 ;>
Id. Holanda de 4 9 yi grados» 99 á 98 »
Id. anisado de 30 id , , < , . . .  477 »
Id. de 49 id   ........... 4 43 »
Id. de 17 yí i d . . .......  92 á 94 »
Vino tinto propio para el 

Brasil, portuguesa de 68
cuartanes-.............. 400 á 405 »

Id. para el Rio de la Plata,
pipa catalana de 64 i d . . .  52 á 54 »

Avellana en cáscara de peso 
5 arrobas 10 libras saco
de 4 y2 cuarteras............... 6% »

Id. escogida para Inglater
ra, id............................... .,  7 y% *

Almendra esperanza en gra
no, barril de un quintal
castellano  20 »

Id. mollar en cáscara, saco
de 4Y% cuarteras. . . . . . . .  9 »

En almacén.

Aguardiente Holanda de
19 f i  grados: ca rg a . . . . . .  52 Libras.

Id. refinado de 24 Z¿ id  56 á 55 yj¡ »
Vino dulce Priorato id  43 á 17 Duros.
Id. seco id. id   8 á 10 »
Id. bajos id. id . . . . .  ------  5 ^  á 6 Z% »
Aceite déla arriería cuartán. 1 5 ^  á 4 5 Zt Reales.
Id. del campo i d . ................. 46 á 1 6 »
Anis ó matalahúga, quintal. 280 á 290 »
Arroz florete, id   92 á 94 »
Id. de tres pasadas, id . . . . .  88 á 90 »
Id. de dos, id     82 á 84 »
Harina 4.a de Santander, id. 92 á 94 »
Id. segunda de id ., id . . . . .  88 á 90 »
Id. 4.a de Zaragoza.    90 á 92 »
Id. 2.a de id ................................................á 84 a
Trigo candeal de Alicante,

cuartera  86 á 88 »
Id. jeja , de id. id    84 á 86 »
íd. Tremes de Sevilla, i d . , . » »
Cebada, id 34 á 36 »
Habones, id  44 á 46 »
Garbanzos, id . . . . . . . . . . . .  72 á 420 »
Habichuelas, i d . . . . . . . . . . . .  72 á 80 »
Maiz, id  46 á 48 »
Duelas de roble americano,

millar uno de á    120 á 150 Duros.
Id. de castaño, botada  48 á 50 Reales.
Aros de madera para pipas. 70 á 80 »
Flejes, a ros de h ierro , quin

t a l . ' . . 96 á 400 a

Valencia, 8 de Abril— PrsciM corrientes,

Azafrán lib. de 42 y 
media onzas caste
llanas    96 Poca venta.

Canela de Ceilan de
prim era . ............... 16 ¿ 16 %

Id. de segunda  43 á 14 Abunda.
Id. de tercera  4 4 #  á 4 2 ^
Id. de Manila . . . . . .  » Sin operación.
Clavo de especia.. . .  2 #  á 25/6
Grana del pais  á Igyjj
Id. de Canarias   1 3 |4 ¿  14 Nominal, No hay,
Seda, hilanderos de 

P u z o l . ¿ 402  
H i l a n d e r o s . » 1, 400 á 102
H i la n d e r a s . . . , , , , , , ,  94 á 96
E n t r e d o b l e s . á  104 
Tramas f i n a s , 92 á 96
Id. recias. . . . . . § 0  á 84
Alducares   á 430
Cacao Caracas supe

rio r 5$í á
Id. corriente............... 8 á 8 %
Id. Carúpano, arroba 

de 27 lib. 14 onzs.
castellanas............... á 480

Id. T rin idad.   436 ¿1 3 8  Nomiftál.NohAy.
Id. Cubeño á 434 Vendido.
Id. G uayaquil..  á 4 42 Ventas.
Cera a m a r i l la . , . . . . ,  230 ¿ 232 Id»
Id. de A m érica  220 ¿2 2 5
Café sobre v erd e .. . .  84 á 92 Calma»
Azúcares floretes blan

cos    74 á 76 Ventas nuevas»
Id. regulares . 66 ¿ 70 Id, €
Id. floretes quebrados. 61 á 62 Id.
Id. regulares    58 ¿ 6 0  Id.
Id. de Manila..............  » No hay*
Garbanzos de Castilla

superiores     50 ¿ 54 Ventas»
Id. de Andalucía,». . .  * No hay»

Trigo de la Mancha, 
cahiz de 3 fanegas,
8 celemines caste
llanos     260 á 280 En declinación.

Id. de Ja huerta   280 á 300
Id. candeal   270 á 300
Id. j e j a . . .   260 á 270 Id.
Aceite de Andalucía, 

a rroba d e 2 2 r/ í  !i bra
castellana 51 á 56 Poca entrada.

Id. de la provincia.. .  61 á 66 Yeotas»
Arroz tres de pasadas, 

superior, 7 barchi- 
llas, ooho arrobas
castella ñas.. . . . . . .  25 y¡ ¿ 26 % Poca vonta

Id. id. co rrien te ,.. . . .  24Z% i  25«4 Id.
Id. de dos pasadas,

bueno.»  23 Zi ¿ 24 íd.
Id. id. corr iente. . . . .  22 á 23 Id.
Habichuela s del Pineb 20 y£ á 20 Vt /fin declinación»
Id. de la M a t a . . . . , , ,  » idíohay,
Harina candeal de 

primera, puesta á 
bordo, b a rr il de 200 
libras castel lanas,,  240 ¿2 5 0

EXTERIOR.

Despacho telegráfico particular de I a G a ceta  d e  Ma
d r id .—  Paris , 22 de. Abril de 48b17.*— < jr a n  Duque 
Constantino de Rusia llegó á Tolon el dia 20 del corrien
te. El 21 visitó el arsenal, el puerto, y ia escuadra, y 
asistió á una gran comida que se d i.6 en su honor en la 
Prefectura marítima,

Un despacho telegráfico de  Lóndres anuncia  de 
fijo la ap e rtu ra  del Parlam ento  y Ja elección de P re
sidente en la C ám ara de los Com unes para  el 30 
de Abril. E! exam en de las ac to s  debe ocupar tos
ocho dias anterio res a l de la a p e rtu ra  de las s e -  
siones.

Parece incierto que el G obierno de los E stados- 
Unidos consienta en to m a r p a r te  en la expedición 
contra China á crue le ha ín ^ ita d n  TnolnfA»*r*a

Se ha presentado el 4 de  este mes en B ucharest 
una D iputación , com puesta de grandes propietarios 
y de algunos b o y a rd o s, á lo s  Comisarios de las Po
tencias europeas pa ra  la reo rgan izac ión  dé lo s P r in 
cipados.

En el m anifiesto que ha en tregado  dicha comi
sión á S ir H enry Lytton B u lw e r hace constar la 
esperanza de ver ni re p re se n ta n te  de In g la te r
ra co n trib u ir  por su p a rta  á facilitar fa m an i
festación independíente de las opiniones del pais 
y la sinceridad de las elecciones. La D iputación re 
cuerda con reconocim iento que e! re ores en tan  te de 
Ing la te rra  en el Congreso de P arís  fué el prim ero 
que insistió  sobre la necesidad de tener en  cuenta 
los votos de los pueblos.

El Comisario inglés dió las gracias á ios D iputa
dos por sus buenos sen tim ien tos hac ia  In g la te rra , 
y  los tranqu ilizó  respecto de la com pleta liber
tad en las elecciones. «Nadie puede d u d a r ,  añadió, 
de vuestra inteligencia : ese don del Cielo b rilla  en 
todos los sem blan tes que me ro d e a n ; ppro la expe
riencia es la ún ica que nos enseña á d is t in g u ir  lo 
im posible de lo d ifíc il, y no es r a r a  d u d a r  en las 
nuevas y difíciles c ircu n stan c ia s  ac tua les  si ten d ré is  
toda la p ru d e n c ia , toda la m oderación y todo el 
tacto necesarios que convienen á una. nación que 
qu iere gozar de las ven ta jas de un  Gobierno^ libe
ral y de un sistem a rep resen ta tivo . E m plead todos 
vuestros esfuerzos en d is tin g u iro s  por esas v irtudes 
cív icas, que son lo mónos que se espera de vos
otros, pero que os h a rá n  el m ayor honor y u n irá n  
la estim ación y  confianza de E uropa á la sim patía 
que habéis sabido in s p i r a r la .»

Según el D iario aleman de F rancfort, la cuestión 
de indem nización y del títu lo  reclam ados por el Rey 
de P rusia  h ab rá  sido d iscu tida  y  resuelta  n eg a ti
vam ente en el seno del Consejo Federal. La Indepen
dencia Belga asegura  q u e , som etiendo u n  proyecto 
de arreglo á la aceptación de P ru s ia  y S u iz a , las 
Potencias rep resen tadas en la conferencia dec lara
rá n  no deber u sa r  de n ingún  m edio extrem o para 
im poner esta transacc ión  á los dos Estados. Se lim i
tarán  únicam ente á m anifestar la esperanza de que 
P ru sia  y Suiza no com eterán  n in g ú n  acto capaz de 
tu rb a r  la paz de Europa. Por su p a rte  El Bund, 
dando la m ism a notic ia , desconfia de la influencia 
m oral que las Potencias puedan  ejercer sobre P ru 
sia y Suiza. Dicho periódico tem e que todas las Po
tencias se inclinen en favor de la p r im e ra , si bien 
asegura que In g la te rra  favorecerá las in tencio 
nes de la segunda. De todos modos Suiza no cederá 
en n inguno de los puntos que tiendan  á h u m illa r 
su  dignidad.

Según p arte s  telegráficos de L óndres, fecha 18 
de A b ril, se sabe que la R eina continúa sin  no
vedad.

Las noticias d eN u e v a -Y o rk  dicen que el T rib u 
nal de Comercio traba ja  á fin de log rar que ios Es
tados-U nidos envíen refuerzos á China.

De Copenhague dicen que Mr. de Scheele debia 
salir el 17 con dirección á Puineburgo  á tom ar 
posesión de su faailía.

Una Real orden encarga al M inistro de la G uerra 
el in te rino  despacho del M inisterio de Holstein, y al 
de M arina el de Negocios ex tran jeros.

Mr. de Kisseleff, E m bajador de R usia , y el Ge
nera l Totleben han  salido de P aris  el 17 p a ra  re 
c ib ir en Tolon al G ran  D uque Constantino.

A U ST R IA  —'Viena, 13 de Abril—Pronto se publicará 
un decreto estableciendo la igualdad de derechos entre 
los súbditos israelitas y cristianos del Imperio aleman. 
Hará excepción únicamente en los puntos que se relie* 
ren más ó ménos directamente á las instituciones reli
giosas.

Se da más importancia de la que se merece al asunto 
de Montenegro. El Príncipe Daniel obtendrá ménos de lo 
que desea. La Puerta consiente únicamente en la regula- 
rizacion de las fronteras 4e Albania. (Gaceta de la Bolsa.)

Idem, 14.—Se lisonjean aquí con la esperanza de que 
el Conde Cavour haya reconocido la necesidad de adop
tar un lenguaje más suave con Austria. Según dicen, 
Francia ha dirigido notas oficiales al Gabinete de Turin. 
( Gaceta de ColoniaJ

ITA LIA.—Roma, 14 de A bril—Una afluencia consi
derable de fieles de los diferentes países de Europa asis
tía ayer á las sublimes ceremonias religiosas que se ce
lebraban en la capilla Sixtina. Han adorado ia cruz el 
Soberano Pontífice, el Rey de Baviera, la Reina Cristina 
de España, el Príncipe heredero de Wurtemberg y el 
Príncipe Cárlos de Prusia. (Diario de Roma.)

P R U SIA ,.~Berlin, 14 de A bril—R\ Conde Hatzfeld ha 
recibido noticias que le permiten otorgar concesiones en 
algunos puntos secundarios luego que se hayan dadó ga
rantías bastantes en favor de los realistas. Se espera que 
este paso conciliatorio de nuestro Gabinete influya en el 
resultado de la Cuestión, y acaso que provoque la pró
xima solución de las diferencias. (Diario de DresdeA

Idem, 15.— Se confirma que las Potencias alemanas 
exigen que Dinamarca se ponga de acuerdo con los Es* 
tádoS de Holstein acerca de los párrafos de la Constitu
ción general que no se habían sometido á su aceptación,

’ Y qua determinen lo que incumbe á la Administración ge
neral y lo que es peculiar de la Administración de cada 
Estado. (Gaceta de Colonia.)

Idem, Varios periódicos han supuesto que el 
onde Hatzfeld había recibido ya sus nuevas instruccio

nes. Se asegura, por el contrario, en los círculos ministe- 
ria es que dichas instrucciones no se redactarán hasta 
que regrese á Berlín el Presidente del Consejo, y que no 
p ran enviarse á Paris en toda la semana. Se cree que 
una mala interpretación ha dado lugar á que hayan cor
rido tales rumores.

En ia Cainara de los Diputados se han aprobado hoy, 
casi por unanimidad, los tratados concluidos con Rusia 
concernientes á los caminos de hierro. En la de los Se
nadores se ha aprobado la modificación del articulo de la 
Constitución respecto á la época de la convocatoria de 
las Cámaras. (Correspondencia Ha-vas.)

SUIZA.—Berna, 14 de Abril—En el Consejo federal 
se ha discutido con Ínteres en la semana última 1a cues
tión de indemnización. Parece que algunas Potencias me
diadoras habían aconsejado confidencialmente á Suiza 
ofreciese un millón por amor á la paz. Algunos indivi
duos del Conscyo parecían bastante inclinados á seguir 
este consejo; pero después dé un detenido exámen, se 
ha creído que Suiza no podía reconocer el principio de 
la indemnización, y que, por consiguiente, no habia 
motivo para tratar de ia cantidad, Una resolución aná
loga fué adoptada en cuanto al título. Suiza no podrá 
impedir que el Rdy de Prusia tome el título de Príncipe 
de Neufchatel, pero nunca reconocerá en él este dere- 

i cho, (Diario aleman de FrancfortA

Idem, 16.—Se ha aplazado para mañana la sesión de 
la conferencia de Neufchatel que ayer debia verificarse.

®mbafgo, los Plenipotenciarios de Francia, Inglater
ra , Austria y Rusia han c-lebrado una entrevista previa, 
y sin duda se han puesto de acuerdo acerca de las pro
posiciones que van á presentar. Los interesados que no 
se conformen con ellas estarán en completa libertad 
para aceptar ó desechar^ el -arreglo propuesto por las 
grandes Potencias; pero e& de temer que se orocure 
ejercer en aquellos una coaíjcion moral. En tal estado úe 
cosas, por demas está decir.’ que nada corresponde á los 
deseos de Prusia ni á los de Suiza, Se desconfia de que 
la mayoría de los Plenipotenciarios se incline mas en 
favor de Prusia que de Suiza. Sabemos, no obstan te, 
con qué decisión ha defendido Inglaterra en este debate 
los intereses de Suiza. Cu adulera crue sea la proposición 
de las grandes Potencias, podr á Sniír, ver burlada su con
fianza; pero no se verá obligada á prestar su consenti
miento á un arreglo qua menoscabe su honor y su dig
nidad. (Bund.)

SECCION GENERAL.

TELÉGRAFO ELÉCTRICO SUBMARINO ENTRE EUROPA Y AMÉRICA.

Uno ele, tos probtemis m is imoortsntos rio é n c i
llJ^ r. 0n últimos años al m-is profirn-

onmnJ'f'J.'AJ,, •ruu meíii‘*ciones d« los hombres más 
competen íes fie ambos mundos, está á ponto da resol-

> . ex,ito de la «mnr°sa de tender un c a b le  sub-
r t o . ? ; n w - 7 e s . Atlántico que pon?a en co nuoici- 
cion inmediata el continente europeo con el americano; 
es tan satisfactorio como se promete la compañía oue ia 
tiene á su cargo y se titula Atlantic Ttleiravh Cnmmnv 
BJ , p e s a n t e  juzgamos hacer públicos el mavor número 
posime de noticias sobre el mismo, resultado de, tos es . 
critos sueltos y noticias verbales que nos hemos podido 
proporcionar, las cuales procuramos ilustrar á continua- 
cion con el texto de la Geografía d-J mor del Te
niente Manry de la marina de tos Estados-U nidos, en su 
op itm o  del fondo A4 Atlántico,por creerlo da este !n»ar
ya que una de las bases de la empresa es las sondas he-’
2 ™ . f 7 , r  el Gobierno americano para con¿ 
tribuir a tos fines de la misma.

0S conocido ío que constituya ganeraí-
S fS S i2 .m !S fraS>. í  00 .Sllb,narin°- Y fi11® «a diferen- u a  tínicamente del ordinario en que el primero se su*

^ l a ,p e rc h a nv°pie¡il(|°n^UCt0r i*' p o r u ie d io d e lá  gutapercha, y el ultimo se eleva por medio de nilare*
dispuestos en el terreno de trecho en trecho. Con el obie-
toi de reforzar y pro tejer este alambre así aislado en su
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costas francesas, primer eshüKr »- ?¡   ̂ cr* con las

S  l i í t ' S  s » -
verificó su submersir,,n J611 0 com') el dia en 1ua se

res d e 'k  emm"U' ,'a<r° ^  ên.savo’ dicen los promoto- 
cional co ir ' * \ ’,avor ; ble balo los puntos de vista na-
do t o d o s  • T 31*1 ’ S0Cwl y reproductivo, ha desvanecí-
la tn»*or' ÍWre<i V Preocupaciones que habia sobre 
m -«  ™  ’ 7  espertado un vivísimo deseo de dar el
unen toITtnffíS<t noslble á esta c,ase de empresas. Hoy
E . Í 2  lg,aLerra a sus costas ^yacentes seis líneas 
los dA^ S.ubm annas> .e Inglaterra ha comunicado á 
tos demas países su espíritu emprendedor en esta impor- 
tante aplicación de la ciencia á las necesidades de la vida 
numana. Y la América, una de las naciones más e ra n -  
oes y animadas del espíritu de progreso con que hemos 

municado, ha estado hasta ahora privada de partici- 
PiiLCOm noso!ros de las ventajas de la comunicación 
iete„rahca mutua, cuando las crecientes necesidades de 
ambos países hacen cada dia más y más necesaria 
esta institución para su bienestar recíproco. El genio 
de la ciencia y el espíritu comercial destruyen tos obs- 
taculos que a esta unión pudieran presentar la posición 
geográfica y la distancia entre ámhos países. Bajo la in
fluencia de estas consideraciones se han hecho á ámbos 
lados del Atlántico profundos estudios con el objeto de 
establecer la comunicación telegráfica én tre los mismos.

» A  cuella este proyecto entre todos los de su especia 
que le han precedido por la grandeza de su concepción, 
ora le oontemplemos en su progreso material, ora ter
minado ya v convertido en institución nacional.

«Este cable ha de medir palmo á palmo un Occéano, 
cuyas profundidades no há muchos años se consideraban 
insondables. Una vez esto verificado, estrechará los vín
culos que unen á estas dos naciones. Las dificultades de 
toda especie anexas á esta empresa, por grandes que pa
rezcan á primera vista, disminuyen si se examinan con 
detención.

>El descubrimiento hecho por Maury de la llanura te
legráfica (telegraph platean), que es un nivel de fondo 
casi uniforma de 1,300 millas de extensión en ia línea 
recta que une á Irlanda con Terranova , y la adopción dé 
un colchado exterior de alambre para proteccioQ del ca - 
b le , ya de por sí ligero y flexible, y de fuerza suficiente 
a resistir en el agua Seis millas de su propio largo, si se 
suspende verticálmenle, han reducido considerablemente 
el trabajo , excitación y riesgos de esta parte de la obra 
hasta tal punto, que es opinión general que hay mucho 
ménos riesgo en la submersion de este cable que los que ha 
habido en la de todos los demas que le han precedido.

»Las muestras obtenidas de su fondo han sido cuidado* 
sámente examinadas, y son de sumo ínteres para los 
versados en Jas observaciones miscroscópicas Abunda en 
ellas Toraminiferce de varias especies, con algunas seña- 
de Diatomacece entre las mismas. El habitat de estas infu* 
sorias es objeto de interesante observación.^ ¿Vendrán 
acaso con la corriente de golfo, y descenderán después 
de la extinción de su vida al punto dq que se extranjeron, 
ó gozarán de la vida en tal profundidad? En estRs con* 
chuelas se han notado algunas que tienen tejidos anima
les que áun no están en estado de descomposición.

» Todos los que hayan fijado su atención sobra asta 
empresa habrán tal vez creído que para realizarla seria 
necesario emplear un cable de enorme fuerza y dimen
siones, y apénas podrían concebir que se intente efec
tuarlo con recursos en la apariencia tan débiles. V sin 
embargo, este cable es el resultado de muchos meses de 
meditación y de experimentos en mayor ó menor escala: 
se han hecho multitud de muestras que comprenden to
das las variaciones posibles de form a, tamaño y estruc
tura; se ha probado con toda severidad la resistencia de 
cada una, y se ha adoptado eñ definitiva el que se cons* 
truye en la actualidad, que posee todas las condiciones 
necesarias, y en mucho mayor grado que las de todos los 
demas que hasta la presante «e han construido. Su flexi* 
bilidad le hace tan manejable como el cordel de la son» 
dalez ordinaria, pues se puede hacer con él un nudo ó 
lazada al rededor del brazo sin que experimente la más 
mínima lesión. Su peso es de 18 quintales por milla, y su 
resistencia suficiente ¿ soportar seis millas de su, argo,



si so suspende verticalmente. Respecta á gravedad 
específica, es evidente que penetralá en el fondo, pues 
es mas pesado que la conclmela obtenida con la sonda. 
Cierto es que los cordones de alambre delgado de 
hierro que le rodea, descompondrán ó corroerán 
en  breve; pero al propio tiempo que e s to se  verifique 
se incorporará químicamente la materia de que constan  
con el fango suave en que está sepultado el cable, y se 
formará una masa compacta de sustancia calcárea ó s ilí
c e a , que será su más segura protección. Todos hemos 
visto casos muy repetidos de esta especie de incrusta
ciones en el hierro que ha estado largo tiempo debajo 
del agua. La gutapercha y el alambre de cobre que cons
tituyen la parte eléctrica de este cable, creemos sean in 
destructibles debajo del agua. Los resultados del cable de 
Dover son en el dia tan satisfactorios como cuando se 
tendió. El aislamiento de este cable es también más per
fecto que el de todos los construidos hasta aquí. Indique
mos ahora algo acerca del modo de verificar la subm er- 
sion. A principios de Junio próximo saldrán de Lóndres 
dos vapores que cada uno llevará á su bordo la mitad 
del cable: llegados á la mitad de la distancia, se verifi
cará la unión de los dos extremos; y cerciorados de la 
solidez de esta u n ió n , harán rumbo cada uno á su des
tino , el primero á Irlanda, el segundo á Terranova, ha
ciéndose continuamente señales eléctricas, con el auxilio 
del mismo cable que van tendiendo. Cada uno de los va 
pores irá precedido de otros dos, exploradores ó prácticos , que sondarán alternativamente de trecho en trecho, 
haciendo observaciones, cuando fuese necesario, para 
asegurarse de que no hay desvío en el rum bo, y por 
últim o, para prestar auxilio en caso que pueda ser ne 
cesario. En dicho mes ocurren los dias más largos del 
año , por lo cual la operación no será dilatada ó retarda
da por la noche. Se considera que esta quedará terminada 
en el espacio de ocho dias. Al aproximarse á las costas 
correspondientes, el grueso del cable aumenta lo sufi
ciente para que quede á cubierto con su mayor resisten
cia del efecto de la caida de las anclas sobre é l , ó del de 
las corrientes; y el cable de Dover , y los cinco años que 
lleva de ejercic io , nos dan las mayores garantías en 
cuanto á la durabilidad de este. En terran ova , en que 
los bancos de hielo que van á fondo pudieran perjudi
carle más que las anclas en nuestros costas, le haremos pasar á alguna distancia al Norte del gran banco á una 
bahía perfectamente resguardada, de profundidad sufi 
cíente para garantizarnos de accidentes de esta clase.»

Los directores accidentales de la compañía han acep
tado proposiciones para la elaboración y embarco de su 
cab le , cuyas dos operaciones deben quedar terminadas 
en  31 de Mayo próximo venidero, y  se prometen tener 
establecida la comunicación entre Europa y América pa- 
m  fines del siguiente Junio. La carta sigu ien te, dirigida á 

 ̂ la compañía por el Ministerio de Hacienda, prueba que 
e l Gobierno inglés está dispuesto á suministrar todo el 
auxilio que pueda ser necesario, en caso de creerse con
venientes nuevas sondas; oír favorablemente todas las 
peticiones que tengan por objeto favorecer á la empresa 
y  la subvención de 14,000 libras esterlinas anuales (que 
es el 4j>or 100 de 350,000 lib ras, capital supuesto de la 
compañía ) para la transmisión de sus mensajes.Dice a s í:

((Ministerio de H acienda, 20 de Noviembre.
«Muy señor m ió : Los Lores Comisionados del Tesoro, 

habiendo tomado en consideración la comunicación de 
VV. del 12 últim o, dirigido al Conde de Clarendon, en 
que solicitan á nombre de la compañía telegráfica de 
N ew -Y ork , Terranova y  Lóndres, ciertos privilegios 
protección para la línea submarina que trata la misma 
de establecer entre Terranova é Irlanda. SS. SS. me en 
cargan poner en su conocimiento que el Gobierno no  
tiene inconveniente en formalizar una contrata con di 
cha com pañía, sobre las bases sigu ien tes:

1.a »Se entiende que el capital necesario para el es
tablecimiento de la línea es de 350,000 libras esterlinas.

2.a »E1 Gobierno de S. M. se compromete á facilitar 
todos los buques que puedan necesitarse para tomar 
nuevas sondas, ó rectificar las ya tom adas, y  á resolver 
favorablemente las peticiones que se le d irijan , relativas á la operación material de tender el cable.

3 .a »El Gobierno inglés, tan luego como la línea esté 
definitivem ente establecida, y miéntras subsista en buen 
estado de servicio, se compromete á satisfacer 14,000 li
bras esterlinas anuales, que es el 4 por 100 del capital 
su p u esto , como una remuneración tija al beneficio que 
por su medio reporta el Gobierno con la transmisión de 
sus mensajes. Este pago continuará verificándose hasta 
que el provecho neto de la compañía sea igual á un di
videndo de 6 por 100; en este  caso la cuofa se reducirá 
á 10,000 libras anuales, por espacio de 25 años. Enten
diéndose que si el importe de los mensajes que enviase 
el Gob^rno durante cada año con arreglo á las tarifas 
públicas excediese á dicha cantidad, se hará el abono de la diferecnia que pueda resultar.

4.a »Que el Gobierno inglés tendrá la prioridad para 
la transm isión de sus despachos sobre todos los demas Gobiernos (exceptuando solamente el de los Estados- Unidos de América, en el caso que éntre en tratos con 
la com pañía, bajo bases análogas á las que tiene con ella

. el Gobierno in g lés , en cuyo caso los mensajes de los dos 
Gobiernos tendrán la prioridad, según el órden en que se reciban en las estaciones.

5.a «Que la tarda de precios se ha de establecer con 
anuencia del Gobierno, sin poderla aumentar ó alterar 
sin su consentimiento , al ménos mientras esté vigente  
este contrato.

»Tengo el honor de quedar de Y. su j ynto servi
dor.— James W ilson ,— Gvrus Field. Esq. 37. Jermyn 
Street.»

La lista de suscrieion para las 350,000 libras* se ha 
cerrado el 28 ú ltim o , y  las demand s han excedido c .n- 
sid'erablemente á la expresada cantidad. Las acciones ¿on 
de á 1,000 lib r a s , habiéndose exigido el pago de un 20 
por 100 el dia 5 último. La proporción en que se han to
mado las 350 acciones , es la siguiente : 101 en Lóndres, 
88 en América; 86 en Liverpool; 37 en Glasgow; 28 en 
M anchester; cuatro en Tewkesburv; cuatro en Brighton; 
una en Nottingham, y  una en Leamington.

Se supone que se solicitará también del Gobierno de 
los Estados-Unidos otra subvención anual de 4 por 100 
sobre el capital como la que acaba de conceder el Go
bierno inglés. La compañía posee ademas un privilegio  
exclusivo de las colonias inglesas de Terranova é Islas 
del Príncipe Eduardo, así cuino del Estado del Maine, pa
ra llevar otros ramales á sus costas respectivas.

El Teniente Maury de los Estados-Unidos ya indicó la posibilidad de llevar á cabo la empresa haciendo pa
sar el cable por su llanura telegráfica, en vista de lo fa
vorable (jue era par a el efecto por la uniformidad de su 
fondo, y  a continuación damos íntegra la parte que trata 
de la materia en su Geografía f ís ic a , con las reflexiones 
que le produjeron las primeras muestras extraídas del 
fondo del mar con el aparato Brooke, aunque estamos 
bien penetrados de que nuestras fuerzas no alcanzan con 
mucho á hacerlo cual corresponde. Dice así:

«El fondo del Atlántico es como un inmenso valle  
que, separando las tierras altas que constituyen ámbos 
continentes, se extiende probablemente desde un oá  otro polo.

«En este v a lle , ó accidente que la mano del Criador 
produjo en la masa sólida de nuestro planeta , están re
unidas todas las ag u a s, con independencia de las partes 
secasjque constituyen la habitación del hombre.

«La distancia en línea vertical desde la cima del Chim- 
borazo hasta el fondo del A tlántico, en el par¿qe más 
profundo á que la sonda ha podido alcanzar, es de n u eve millas.

»Si fuese dable al hombre abrazar con su vista este 
gran valle que divide los continentes y  se extiende del 
Artico al A ntartico, tendría una grandiosa é imponente 
perspectiva. Vacío el lecho del Qccéano, descubriría m ul
titud de horribles despojos: al lado de las osamentas 
humanas veria acumuladas las más inestimables rique
za s, que tal vez juzgase odiosas por las im ágenes de 
muerte y destrucción que las rodearían.

»Considérase, y  con sobrado m otivo , uno de los más 
importantes problemas geográficos la medición exacta 
de la altura de la cúspide de una montaña sobre el nivel 
del mar, á fin de trazar en los mapas las diversas cor
dilleras del globo con la debida exactitud: debe serlo asi
mismo , al tratar de la Grografia física  del m ar, presen- 

. tar la orografía de este elem ento, representando el fondo 
del Occéano con sus elevaciones y  depresiones.

»La parte más profunda del Occéano Atlántico septen
trional se encuentra probablemente entre las Bermudas 
y  el gran Banco de Terranova , pero el número exacto 
de pies ó brazas que mide es todavía desconocido.

«La profundidad máxima en todo el Seno mejicano no excede de una milla.
4 »El fondo del Atlántico entre cabo Race en Terranova 
y  cabo Clear en Irlanda, es un plano inclinado de n o 
table regularidad, designado ya con el nombre de Lla
nura Telegráfica: la compañía que se ocupa del proyecto 
de tender un cable submarino que ponga en com unica
ción ambas partes del M undo, intenta hacerlo pasar por 
esta llanura, desde las costas orientales de Terranova 
basta las occidentales de Irlanda. La distancia entre una 
y  otra; medida sobre un arco de círculo máximo, es de 
1,600 m illas, y  la máxima profundidad en todo este tra
yecto hay motivo para suponer no excede de 10,000 pies.

«En esta llanura se ensayó por la vez primera el apa
rato de sondar de Brooke: de ella se obtuvieron los pri
meros trofeos, calificados Dolphin. Estos tu v ieron , sin  
embargo , la precaución de conservarlos cuidadosamente 
con las anotaciones necesarias, y al regreso de la exp e

dición á los Estados-Unidos se enviaron lija a par te dé 
ellos para su examen al profesor Ehrénberg, de Berlin, y  
otra al profesor Rayley de W est-P o in t, ámbos em inen
tes microscopiotas. El ú ltim o, en Noviembre de 1853, informaba de la manera siguiente:

«Agradezco sobremanera las muestras del fondo del 
Atlántico que ha tenido V. la bondad de remitirme en la  
semana última, las cuales he exam inado con el m ayor ín te
res. Ellas sin duda ninguna exceden á todos m is deseos, pues estaba léjos de imaginar que podría exam inar ninguna 
muestra recogida á mayor profundidad de dos m illa s ; y  
estas , gracias al aparato de Brooke, vienen libres de 
partículas grasientas, y  en disposición de aplicarles in
mediatamente el microscopio. Grande fué mi satisfac
ción al observar que en todas ellas abundaban con
chuelas microscópicas, y  de no percibir una sola par
tícula de arena ó piedra. Constan principalm ente de 
conchuela calcárea perfecta , Joraminiferce y  algún p e
queño número de conchas silíceas Diatomacce.»

»No es de suponer que éstos animales v ivan en las 
profundidades de que se extraen sus conchas; creo más 
bien que habitan en capas superficiales de a g u a , y que 
después de muertos descienden las últimas al fondo; y  
para dilucidar debidamente este punto, examinaré con el 
mayor gusto el agua contenida en varias botellas, recogida á diversas profundidades por los Oficiales del Dol
phin y cualesquiera otra materia análoga, ya sean par
tículas de fondo ó de agua de otras localidades. Los re
sultados que se han obtenido ya son del mayor ínteres, 
y contribuirán poderosamente al progreso de la geología 
y zoología.»

«Confio en que procurará Y. estim ular á cuantas per
sonas pueda á que obtengan muestras del fondo del mar 
con el aparato de Brooke en todas partes del mundo , á 
fin de que podamos trazar en el papel los circuitos de 
esta animálcula, como lo ha verificado Y. con los de las 
ballenas.»

«Estos resultados son ya un elemento para entrar en  
la investigación de los misterios que contienen las pro
fundidades del m a r , qué podrán llevarnos á otras regio nes de más luz y conocimientos.

«El primer corolario que resulta del exám en m icros
cópico de estas muestras es que pertenecen todas ellas al reino animal, ninguna al reino vegetal.

«Sabido es que el Occéano está turgente de vida. De 
ios cuatro elementos de la filosofía antigua, fuego, tierra, 
aire y agua, tal vez el último sea el que más abunde 
en séres dotados de ella. El espacio que ocupan en la 
superficie de nuestro planeta las diversas especies de 
animales y  sus despojos está en razón inversa del ta 
maño jnaterial de cada individuo de las mismas. Más 
pequeño el animal, mayor el espacio ocupado por sus 
restos inanimados. Y aun cuando esta regla no sea siem 
pre absolutamente exacta, podremos suponerla como tal, 
para mayor ilustración del objeto que tratamos. Compá
rese el elefante y sus despojos con los de cualquier ani
mal microscópico y  el contraste que presenta respecto 
al espacio que ocupan es tan notable como el del arre
cife ó isla de coral con las dimensiones de Ja ballena. 
Esto es, que el osario que pertenece á las coralinas es 
mucho mayor que el que pertenecería á los elefantes.

» Estas muestras del fondo del mar nos han propor
cionado el conocimiento de otro dato de la mayor impor
tancia. Bailey con su microscopio no pudo descubrir en  
ninguna de ellas una sola partícula de arena ó cascajo, 
y obtenidas como lo fueron en la llanura telegráfica debe 
inferirse que en ella están las aguas en reposo, pues que 
no tienen la fuerza suficiente para agitar estos delicadí
simos organism os, n i debe haber tampoco corriente de fuerza suficiente á incorporar con ellos un grano de la 
más menuda arena n i cascajo desprendida de los lechos 
de rocas que se encuentran acá y acullá esparcidos por 
el fondo del Occéano. La profundidad de esta llanura no 
es tanta que no se pueda hacer descansar el cable sobre 
su fon d o , ni es tan som era, que las corrientes, témpa
nos de hielo ú otra fuerza cualquiera pueda turbar su  dirección una vez tendido.

» Según el profesor B ailey , estos anim ales, cuyos des
pojos nos ha proporcionado el aparato de Brooke, es 
probable que 110 vivan y  mueran en el fondo del Occéa
no. Carecerían en él de los elementos necesarios de la 
vida, y  su frágil contestyra hubiera estado expuesta en su 
desarrollo á la presión de una columna de agua de 12,000 
piés de a ltu ra , cuyo peso iguala al de 200 atmósferas. 
Su nacimiento y  desarrollo se ha verificado probable
mente en capas superficiales de agua, dond** pudiesen 
sentir la benéfica influencia de la luz y  del ca lo r , y qui
zá hasta después de muertos no descendieron al fondo.

«Por tanto el aparato de Brooke y  el microscopio nos 
inducen á contemplar el Occéano bajo un nuevo aspecto. 
Su sen o , turgente de vida como hemos d ich o , su faz so 
bre la cual no deja huella alguna la acción destructora 
del tiem po. obedecen á la ley de variaciones con igual 
sumisión que cualquiera otra sección del reino animal ó 
vegetal. Por esto se nos representa la superficie del mar 
como un vasto criadero en que bullen millones de organism os nacientes, y  su fondo como un vasto osario del incalculable número de sus familias.

» Do quiera que existe un gérmen de producción, existe asimismo un depósito para sus despojos: tal es la 
condición del mundo animal. Y sin embargo, nunca ha
bíamos tenido la idea de considerarla superficie del Oc
céano como un criadero, ni á su fondo como un gran cementerio.

» En las partes sólidas de la superficie del globo de la 
tierra que forman el fondo de la atmósfera se agitan 
elementos de naturaleza diversa. El calor y  el frió, la 
lluvia, los rayos del sol, los vientos y  corrientes de aire, 
auxiliados todos ellos de la fuerza de gravitación, están  
desocupando incesanteménte los puntos más elevados de la misma superficie, y ocupando otros más bajos.

«Pero al comtemplar los elementos de equilibrio que 
funcionan en la parte sólida de nuestro planeta que 
constituye el fondo del Occéano, nos sentim os casi d is
puestos á concluir desde luego que el poder de estos elementos es casi nulo.

«En las profundidades del mar no existen estos ele
m entos; no llegan á ellas n i lluvias ni escarchas, y la 
fuerza de gravitación se perturba de tal m o d o , que no 
obra con la mitad de la fuerza que en la parte seca de 
nuestro globo, cuando anranca enormes rocas de las 
montañas, y  las precipita á los valles.

» Al contemplar el fondo del Occéano no hemos va
cilado un punto en asimilar las aguas á un antemural ó 
defensa interpuesta entre ellas y  el aire para protegerlo 
del efecto de estos agentes atmosféricos.

«El cuadrante geológico podrá anunciarnos nuevos 
períodos, é indicarnos sucesivam ente las eras diversas; 
pero miéntras que las aguas graviten sobre el fondo del 
Occéano, los constantes accidentes que este nos presen
te han de ser atrevidos, colosales. Nada alcanza á llenar 
allí el vacío que pueda existir, ni conocemos elemento 
ni materia alguna que con su descenso pueda nivelarle.

«Pero olvidamos estas miríadas de animales llenos de 
vida que circulan por toda la superficie del m ar, y  que 
la materia que están continuamente secretando en toda 
ella es la que desciende para destruir el desnivel de su  
fondo. Estos insectos fabrican sus habitaciones en la su
perficie, y al morir descienden con ellas por millones, y  
encuentran su sepultura en el fondo del Occéano. Estos 
son los átomos que forman allí las elevadas montañas y  
dilatadas llanuras. El fango del fondo de nuestros rios y  
de otras muchas partes de otros mares se componen de 
los restos de estos diminutos séres, que el aparato de 
Brooke y proligidad de Berryman nos han extraído de 
una profundidad de más de 2,000 millas ó 12,000 piés bajo el nivel del mar.

«Por consiguiente, esta Joramineferoe puede haber 
estado preparando durante su vida el suelo de una tier
ra que algún terremoto ó cataclismo puede hacer surgir 
en su dia del fondo del mar, y llegar á ser habitación  de la especie humana.

»El estudio de estos tesoros tan ingeniosam ente e x 
traídos del fondo del mar , nos induce á contemplar de diverso modo la economía física del Occéano.

»Ya al tratar de las sales del m ar, procuramos de
mostrar como las conchuelas é insectos marinos, en v ir
tud de las funciones que desde ah initio  están llamadas á 
desem peñar, deben considerarse como las compensacio
nes del admirable sistema que conserva la armonía de la naturaleza.

«Pero el plomo de la sonda y  las revelaciones del m i
croscopio nos presentan estos insectos bajo una nueva  
y aun más sorprendente faz. Ahora los tenemos, no tan 
solo como com pensaciones reguladoras de los m ovim ien
tos de las aguas por sus canales de circulación y  de la  
benignidad de los climas, sino también como una especie 
de contrapeso que conserva el equilibrio entre las m ate- . rias sólida y fluida de la tierra.

»Y si se establece que estas criaturas microscópicas viven en la superficie, y tienen su sepulcro en el fondo 
del Occéano, serán entonces sus conservadoras; pues es
tas funciones ayudan á mantenerlo en su statu quo y á sus aguas en su pureza.

«Está admitido que las sales del mar proceden de la 
tierra , y  que consisten en la materia soluble que las llu
vias extraen de los campos y los rios arrastran al mar.

«Las aguas del Missisipí y  de las A m azonas, con la 
de todas las corrientes y rios del m u nd o, grandes y  pe
queños, contienen en solución grandes cantidades de cal, 
so d a , hierro y otras materias. Ellas descargan anualm en- 
mente en el mar una cantidad de esta materia soluble, 
la cu a l, precipitada é incorporada toda en una masa só
lida , sorprendería sin duda alguna por su magnitud.

«Esta materia soluble no puede evaporarse. Una vez  
en el Occéano, allí ha de perm anecer; y como que los rios 
están constantemente aumentando su cantidad, se ha

querido suponer por esta causa que la salubridad del mar debe ir siempre en progresivo aumento.
«Pero los rios al trasmitir al mar esta ma teria sólida, 

lo verifican mezclada con agua d u lce , la cu a l de menor 
gravedad especifica que la del Occéano perm anece por 
un considerable espacio de tiempo en la su p er fic ie , ó al 
m enos próxima á ella. Aquí es donde se encuentran en 
perpétua acción los microscópicos organism os que nos 
na dado la sonda, secretando esta ca l, soda &c., y  ex 
trayendo del agua del mar todo este; material con la  
misma fuerza de acción con que la ^raen los rios y  [la depositan en el mar.

«Después sacamos del fondo miTestras de estos a n i
m ales ya m uertos, en cuyos despojos reconocem os séres’, 
que aunque nos sean in v isib les, tienen asignadas en La 
econom ía física del u n iv erso , funciones de la mayor im  
portancia, entre las cuales se c uenta la de conservar la  
salobridad del mar en su grado conveniente.

«Dedúcense de aquí varia?, consecuencias. Una de e lla s  
es la posibilidad de contemplar el Occéano como un e s 
pacioso baño quím ico, en  el cual se lavan y  purifican, 
se filtran y  precipitan nuevamente* bajo diversa forma y 
con  distintas propiedades.

«Todo esto no pasa de mera conjetura y  tal vez ca 
rezca de fundam ento; pero nos anima el convencim ien 
to  de que no será enteram ente inútil; porque si dete
nem os nuestra consideración en los elementos que de
terminan la economía física de nuestro planeta, por m e
dio  de los cuales se obtiene tal ó cual determinado resul
tado, nos sorprenden siem pre estos hasta la m aravilla , y  
m ás al considerar que son producidos por esta anim ál
cula infinitamente pequeña.

«Pero ¿de dónde proceden estas dim inutas conchue
las calcáreas que nos han descubierto el escandallo de 
B rooke, en sondas tomadas á dos y cuarto millas de pro
fundidad? ¿N acieron y  disfrutaron de la vida en capas 
acuáticas su perfic ia les, ó habitan quizá en algún rem o
to paraje del mar y  después de muertas las llevaron las 
corrientes al punto en que el plomo las encontró á gu isa de cortejo fúnebre ?

«Ahora se duplica á nuestra vista el ínteres de estos 
m ínim os organism os. Después de m u ertos, el descenso de la concha al lugar de su descanso final debe supo
nerse no ha de ser muy rápido. Ha de participar del mo
vim iento de las agtias en que vivieron y  murieron , y

probablem ente los llevarán consigo por sus canales de circulación por espacio de algunas millas.
«Chremberg con su microscopio nos ha dad¿ á conocer los medios de marcar y rotular los vientos v  D o r

culacion8ar 3 a'gUn conocimiento acerca de su cir-
«Ahora bien; todos estos disminutos v  casi ¡mnalna- 

bles mariscos, reputados por los Oficiales del Dolphin co 
mo una masa de barro oleoso, con otro cosiderable nú
mero que de los mismos se logre reunir, no se podrían 
convertir con el microscopio en otros tantos rótulos a d -  
nerentes á las aguas en las diversas partes del mar que 
nos (revelasen los canales por los cuales se efectúa la circulación occeánica.

» Supongamos por via de ejemplo que la residencia 
ue los impalpables organismos que componen la m ues
tra obtenida en aquel paraje del Occéano se establezca 
que sea el Seno Mejicano ó alguna otra región más ó 
m enos remota, esto e s , que el habitat y  el lugar de se
pultura en cada caso estén muy distantes el uno del 
otro: ¿pues á qué otra influencia * que á la de las cor
rientes hemos de atribuir la traslación de estas criatu
ras, que no poseen la facultad de locomocion desde el 
lugar en que tuvieron su existencia hasta aquel en que encontraron su sepulcro?

V ita ĥ mari? no puede penetrar á través de las 
v°nnnpa cll?l«i 6 Sí °  !? es dad0 tocar f°ndo del mar TnHn fn Un artificio preparado para elefecto. Todo lo que por medio de él pueda obtenerse es 
para el filosofo materia del más profundo ínteres porque 
de su detenido exam en ha de depender el mayor ó m e
nor conocimiento que se pueda obtener de l  parte de nuestro planeta, cubierta por las aguas. P
. «Todos estos datos, repetim os, han de mirarse como 
joyas de gran v a lia , que cooperan á aumentar el caudal de conocimientos humanos.» = J .  J. N.

( De la Crónica N aval de España. |

BOLETIN RELIGIOSO.
San Jorge, mártir.

de S"CírAls™„algteia re"etos
A G R IC U L T U R A , IN D U S T R IA  T  COMERCIO*

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID,

De los p a r te s  rem itidos en este dia p o r la  Intervención de arbitrios municipales, la del mercado do .  y nota de precios de artícu los de consumo, resu lta  lo sigu iente : ' Mercado de granos

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN  EL 
DIA DE A YER. PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR 

MENOR EN ESTE DIA. PRECIOS DE GRANOS EN EL 
MERCADO DE HOY.

1,454 fanegas de trigo.
1,934 arrobas de harina de id . 2,200 libras de pan cocido.
6,065 arrobas de carbón.

96 vacas, que com ponen 37,840 libras de peso.
318 carneros, que hacen 7,620 

lib ra s de peso .
44 corderos , que com ponen  

962 libras de peso.

Lo que se anuncia a l público par¡ 
Madrid, 22 de Abril d e 4 857 .«*

Carne de vaca . . . .
—  de carnero.
—  de tern era .
—  de cordero. 

Tocino añejo..........—. - fnnonA

PRECIOS.

Cebada d e . .. 
Algarroba___

Fanega. 
Rs. vn.

Por mayor. Por menor. 48 á 54 
62

57 á 60 rs. arr.
24 ctos. lib. 

70 á 85 rs. arrob 
22 ctos. lib. 

116 á 120 rs. arrob »»
»

100 á 116 id.68 á 70 id.
34 á 40 id.»
40 á 50 id.
30 á 34 id.
36 á 40 id.
22 á 28 id.

7 á 8 id.40 á 66 id.
7 á 8 id.

idor, Cárlos Marfoi

18-20-22 ctos. lib.
24 id.25 á 51 id.
22 id.40 á 42 id.»

»
»

51 á 60 id.
22 id.

10 á 44 id. ello. 
42-48-20 cuartos. 

14 á 16 id. lib.10 á 12 id.
12 á 44 id.
10 á 42 id.»
16 á 22 id.

3 á 4

C
'i.

Trigo vendido. 
Fanegas.

Precios. 
Rs. vn.

II UbLO • • • • •— en c a n a l... Lomo......................... 80 á ............
55 ............

107 ............
72 ............

296 ............

83
84
85
86 
87

3der sobre

Jamón.......................
Aceite.......................
V ino..........................
Pan de dos libras.
G arbanzos..............
Judías.......................
Arroz........................

610 fanegas.

)uedan por vei 
300 fanegas.

Lentejas...................
Carbón.....................
Jabón....................
Patatas............... ....

a su in te ligen cia . 
El A lcalde-C orreg

B O U * .

Cotización del 2 2  de A bril de 1857 á la s tres de la  tarde.
4 EFECTOS PÚBLICOS.

T ítu lo s  d e l 3 p o r  100 co n so lid a d o , precio publicado, 40. r
Idem diferido, id 2 5 -9 0 , 75 y  70 c. Operaciones á plazo, 25-85 fin próx. en firme.
Inscripciones de id. id . , id . , 25-90 id. voluntad. 
Amortizable de prim era, precio no publicado, I I -60. Idem de segunda, id ., 6-65.Deuda del personal, id ., I I -7 0  d.
A ccion es de carreteras a l 6 por 1 00 a n u a l.— E m isión  de I . de A b ril de 1850. F om en to  d e  á 4 ,0 0 0  r s . ,  idem  83 sin cupón. ’
Idem de á 2,000 r s ., id ., 85 d. id.

89-50™  ^  *'* d0 JUnÍ°  de 1851 d 6 á  2,000 r s ->idem >
Idem de 31 de A g o sto  de 1852 de á 2 ,000  r s . ,  idem,87—75 p. ’

Idem d e l Canal de Isa b e l II de á 4,000 rs.. 8 ñ o r  4 00a n u a l, id . publicado, 107. ’ F
Idem del B anco de E sp a ñ a , id . no publicado, 4 44 p.

CAMBIOS.
Lóndres á 90 d ia s , 50-55 p.— P a ris  á 8 d ias, 5 -26  p. 

P la z a s  d e l re in o .
Daño. Benef. Daño. Benef.

A lb a cete . • * i ¡ í  P. 1/4 Lugo.............. 3 /4A lic a n te .. • • .e M álaga......... 1/4A lm e r ía .. .  . par. M urcia......... par.A v ila .............. 1 /2 O r e n se .. . . . par.B adajoz. • .  • par. O v ied o ......... 4/2 d.B a rce lo n a . • 4/2 P a le n c ia .. . 3/4B ilb a o ........... par. P a m p lo n a .. 4/4 p.B ú rgos........... 3/4 P ontevedra. 4/8C á ceres . . . . ». 1 S a la m a n ca . 3 /4C ádiz.............. % S. S eb a stia n par.C a s te lló n .. . . , S a n ta n d e r . 3/8C iud ad-R eal 1/2 d. S a n tia g o .. . par d.C órd ob a .. . . 1/4 d. S e g o v ia . . . . par p.C oruña . . . . , . par d. S e v illa ......... 3/4 P.C uenca 3/8 S o r ia . . . . . . 4/2 p.G er o n a . . . . . . T arragona,.G ra n a d a . . . 4/4 p. T eruel..........G uadalajara 1/2 T oledo.......... 3/4H uelva........... 1/2 d. V a le n c ia . . , 3/8 d.H uesca........... 4 V a lla d o lid .. 4* ‘Jaén................ 3/4 V ito r ia ......... 4/4 d.L eó n .............. 4 Z a m o r a .. . . 4 p .L érida........... Z a r a g o z a ... 4/4L ogroño.. .  . 5 /8

BO LSAS E X T R A N JE R A S.

P a rts , 2 2  de Abril á las cuatro y  cincuenta minutos 
de la tarde.

Bolsa de hoy. —  Fondos fra n c ese s .— Tres por 400 69-35 . Cuátro y  medio por 400, 90-50. *
Idem españoles.— Tres por 400 exterior, 41.C onsolidados, 93 1/4 á 93 3/ 8.

A m bires, 41 de A b ril — D iferid a , 24 5/8 d inero .—  Interior, 39 papel.
A m sterd a m  , 46 d e  A b r i l— Diferida, 24 13/16,—Exterior, 42.— Interior, 38 9746.

Francfort, 46 de A b r il  —  D iferida, 24 3/4. — Interior 38 1 /4. ’

L óndres , 46 de A b r il —  Exterior, 44 4/2.— Certificad os, 5 3/4.—P asiva , 6 4/2.
Idem , 47.—Consolidados, 93 1/4, 3/8.— Diferido españ ol, 25 á 4/4.

b i b l i o g r a f í a .

DESDE EL CIELO,—  NOVELA DE MANUEL MUR- guia. Forma un tomo en 8 .®, de hermoso papel é im presión ; se vende al ínfimo precio de 6 rs.
Los suscritores de provincia que deseen adquirirla 

pueden dirigirse á la Administración del periódico la Península remitiendo 4 4 sellos de franqueo.

LEY DE REEMPLAZOS, SANCIONADA POR S. M 
en 26 de Enero de 1856 con el reglamento de exencio-nes físicas del servicio militar.

Se vende en el despacho de libros de la Imprenta Nacional á 6 rs. ejemplar.

DECRETO ORGÁNICO Y REGLAMENTO DE ESCUE-úe com ercio, dados por S. M. en 18 de Marzo último.
Véndese á 2 rs. cada uno en la Imprenta Nacional.

HISTORIA DESCRIPTIVA ARTÍSTICA Y PINTORESCA 
del Real Monasterio del E scorial, dedicada á S. M. por 
D. Antonio R otondo, Caballero de la Real y  distinguida Orden de Cárlos III.

Esta obra, de la que se hacen dos ediciones separa
das, una en castellano y  otra en francés, puede asegu
rarse es la que de más lujo se publica en España y  aca
so en Europa. Las estam pas, adornos y  viñetas , sacadas 
del manantial que existe en aquella preciosa biblioteca, 
sacristía y  salas capitu lares, y  cuyas exactas copias se 
ven en esta publicación, el ínteres de la narración y  el 
lujo tipográfico con que se presenta , son dotes que co n 
tribuyen á la alta reputación que está alcanzando.

Siguiendo el ejemplo de nuestros augustos Soberanos, 
figuran en la lista de suscritores el Sumo Pontífice, el 
Emperador de los franceses, el Rey de Prusia, el de D i
namarca y  el de Cerdeña, entre los cuales se ven todos 
les principales cuerpos científicos y  literarios, la gran
deza de España y  multitud de aficionados á la literatura a la historia y á las bellas artes.

Sale una entrega cada 40 dias y  cuesta 10 rs. Se sus
cribe en casa del autor, calle de la M ontera, núm. 46, y en las principales librerías de toda Europa.

Se ha repartido la entrega 8.a

EL DERECHO MODERNO, REVISTA DE JURISPRU- 
dencia y  adm inistración, por D. Francisco Cárdenas tomo 42. ’

Acompaña á este tomo un índice razonado de todos 
los tratados y  artículos contenidos en el Derecho moderno 
desde el principio de su publicación hasta el tomo 14.

Se halla de venta á 30 rs., dividido en seis cuadernos, 
en el Despacho de libros de la Imprenta N acional, y  en 
la librería de la Publicidad, Pasaje de Matheu.

En el primero de estos puntos se halla también de venta á 5 rs. el cuaderno del mismo autor, titulado «Teo
ría de la jurisprudencia administrativa en materia de 
competencia y  atribuciones de la Autoridad » establecida 
y declarada por resoluciones del Gobierno á consulta del 
Consejo Real desde el establecim iento de este Cuerpo hasta fin de 1854.

A N U N C IO S P A R T IC U L A R E S .

COMPAÑIA METALÚRGICA DE SAN JUAN DE AL- 
caraz.— La Junta general de señores accionistas de esta 
com pañía, en sesión celebrada en el dia de ayer , y  en  
virtud de lo propuesto por la de gobierno, ha acordado 
el pago á las acciones de un dividendo de 4 por 100, im  
putable sobre las utilidades que resultan del balance ge
neral de 31 de Diciembre último.

En su consecuencia, la referida Junta de gobierno, en  
cumplimiento del citado acuerdo, ha dispuesto anunciar 
á los señores accionistas qu e,ácon tar desde el lúnes pró
ximo 20 del a ctu a l, pueden presentar los extractos de 
inscripción de las acciones que posean en las oficinas de 
la sociedad, calle de Atocha , núm. 65, cuarto bajo de la 
izquierda, todos los dias no feriados, desde las diez de 
la mañana hasta las cuatro de la tarde, en  donde se les |

proveerá de las correspondientescarpetas, y  señalará dia para el cobro.
Madrid, 13 de Abril de 1857.3=Por acuerdo de la Jun*ta de gobierno, el Secretario, J. Pelogra. 4343-2

COMPAÑÍA CENTRAL PENINSULAR DE LOS CAMÍ- 
nos de hierro de Portugal.—-La Dirección de esta compa
ñía convoca á sus accionistas que en conformidad con 
el art. 16 de los estatutos tienen voto en la asamblea ge
neral , para una reunión extraordinaria de la misma 
asamblea , que deberá tener lugar en Lisboa en 30 de 
Mayo p róxhn o, al medio d ia , en el escritorio de la m is
ma Compañía en Santa Apolonia , á fin de deliberar so
bre una propuesta del Gobierno para la compra de las acciones de la Compañía.

L isboa, 13 de Abril de 1857.==*El Secretario, B. Matías da Silva.

EL PORVENIR DE LAS FA M ILIA S , COMPAÑÍA DE seguros mutuos sobre la v id a , autorizada por Real órden  
de 26 de Noviembre de 4851 , prévia consulta del Consejo Real.

De conformidad con el art. 38 de los estatu tos, se  convoca a Junta gener al ordinaria , con objeto de exam i
nar y  aprobar la memoria, balances y  cuentas de la  
Compañía , correspondientes al año social de 18o6.

La junta se celebrará el juéves 30 de Abril en las o fi
cinas de la A dm inistración, carrera de San Gerónimo número 34, á las ocho y media de la noche.

Este aviso interesa solo á los señores socios que han  
recibido convocatoria de la D irección, según lo previene  el art. 37 dé los estatutos, 4420

SE HAN EXTRAVIADO TRES PRIVILEGIOS ORIGI- nales de juro en pergamino qu e pertenecen á la testa
mentaria del finado D. Luis Hermosilla Mudarra y  Herra y son los siguientes: ’

Uno en cabeza de D. Pedro de Herrera, su fecha 6 de 
Junio de 1639, por 53,008 mrs. de renta cada año, inte
reses del capital de 848,128 m rs., que está situado en  millones de Madrid.

Otro en cabeza de D. Rodrigo de H errera, su fecha 
49 de Octubre de 1662, por 4 31,250 mrs. de renta cada 
año, intereses del capital de 2.625,000 mrs. Está situada  
sobre alcabalas de la hoja y barquillos, n ie v e , hielos y  quinto de la nieve y  hielos de Madrid.

Otro de 24,000 m rs., situado en alcabalas de Ávila, en cabeza de Agustín Triviño.
Se suplica á la persona en cuyo poder se hallen los 

entregue al testamentario D. José Gavióla, Corredera baja 
de San Pablo, núm. 2 0 , entresuelo, y  se le gratificará.

1427

PARA MANILA SALDRÁ DEL PUERTO DE CÁDIZ, EL 
30 del presente sin falta, la hermosa fragata española Rei
na de los Ángeles, su Capitán Tuton, que se halla en  
aquella bahía. Es buque construido para esta carrera, en  
la que está muy acreditado por el distinguido trato qué se  
da á los pasajeros, y  por haber hecho cuatro viajes en esta 
estación, en tres meses y  medio de navegación cada uno.

A este buque seguirá la Em igrante , que también sé  halla en Cádiz.
Admite carga y pasajeros, y  se despachan, en Cádiz, 

por D. Ignacio Fernandez de Castro, y  en esta corte, por 
D. Manuel de Anduaga, calle de Santa Catalina, núm. 8 .

4355-4

LA OPORTUNA, BENEFICIADORA DE MINERALES 
argentíferos.— No pudiendo terminarse hasta fines del 
presente mes las operaciones de fundición en la fábrica 
de la sociedad, la Junta interventora ha acordado tras
ladar al 24 de Mayo próximo la reunión general que d e
bía verificarse en 26 del actual.

La Junta tendrá efecto á la una del expresado dia en  la casa núm. 3 de la calle de la Flor baja.
Madrid, 24 de Abril de 1$57.«*Ei Presidente, Antonio Orfila Rotger. 4 4 \ 8— 4

VAPORES-CORREOS DE CÁDIZ Á LA HABANA TÓ - 
cando en Santa Cruz de Tenerife y  Puerto-Rico.— G au- thier herm anos y compañía.

Estos vapores saldrán de Cádiz el 42 de cada m es 
conduciendo la correspondencia pública y  oficial.

Precios del pasaje.
Popa, primera clase: cámaras de cubierta, á Santa  Cruz de Tenerife , 50 duros; á Puerto-Rico, 150, y  á la 

Habana 200.— Entre puente (1 ): á Santa Cruz de f e n e -  rife, 40 duros; á Puerto-R ico, 125, y  á la H abana, 450.
Proa, segunda clase: á Santa Cruz de T enerife, 30 

duros; á Puerto-Rico, 80 , y  á la Habana , 400.
Precios de los fletes, 30 pesos fuertes tonelada inglesa.
Dirigirse para todas las noticias de flete y  pasaje:
En Madrid, Excmo. Sr. D. Nazario Carriquiri, calle de Jacometrezo , núm. 66.
En Cádiz, Sres. Laca ve y Echecopar. 4439

LA COMISION DE ACCIONISTAS DE LA ANTIGUA 
sociedad del Iris  ha resuelto convocar á sus com itentes 
á una junta g en era l, que ha de tener lugar en esta corte 
el domingo 3 de Mayo próximo, á las doce de su mañana, 
en uno de los salones de la planta baja de la casa nú 
mero 10 d é la  calle de Capellanes; y  no siendo posible 
avisar á domicilio á todos los señores accionistas, se les  
hace saber por este anu ncio , suplicándoles se sirvan  
concurrir á la reunión por sí ó por persona competentemente autorizada.

Madrid, 20 de Abril de 1857.=:Francisco Rodríguez 
López. 4445— 3

(1 ) Estas dos clases serán tratadas en la mesa y en el servicio del mismo modo , y no habrá más diferencia entre ellas que la localidad.

ESPECTACULOS.

t e a t r o  r e a l .—Hoy no hay función. A la m ayorbrevedad La Traviata.
Nota. Para el lúnes 27 función extraordinaria á beneficio del Asilo de Huérfanas de la Caridad, á cargo de la  

Junta de Damas de Honor y Mérito, en la que tomarán 
parte la Sra. Penco y los Sres. Fraschini y  Varesi, que 
se han prestado gratuitamente para tan benéfico objeto.—  
Sinfonía de Guillermo Tell. —  Acto primero de la ópera 
La T ra v ia ta , por las Sras. Penco y  Marco y  los señores 
Fraschini, Ugalde &c. — Escena y aria de Torcuato Taso, pGr el Sr. Varesi.— Coro y  bolero de Las Vísperas sic ilia nas , por la Sra. Penco.— Aria de Roberto Deoreux, por e l  
Sr. Fraschini. — II mió W al, de V enzano, por Iá señora  Penco.

Los billetes para esta función se despachan, á precio 
de contaduría, en las casas siguientes:

_ Palcos plateas, casa de la Excma. Sra. Condesa de  
Oñate, calle Mayor, núm. 6.

Los palcos bajos, por la Excma. Sra. Condesa viuda  
del Montijo, plazuela del Á ngel, núm. 4 9.

Los palcos principales, por la Exqma, Sra. Vizcondesa de Arm ería, Carrera de San Gerónim o, núm. 35/
Las butacas, por la Excma. Sra. Condesa de la Cimera , calle de Peligros, núm. 2.
Los palcos por acento  y  numerados de Paraíso, por 

la Sra, Marquesa de Campo V erd e, calle de Jacometrezo, núm. 45.
Los Sres. abonados tendrán reservadas sus respecti

vas localidades en las casas de las referidas Señoras, 
adonde se servirán pasar á recogerlas, el miércoles los 
del primer turno; el juéves los del segundo, y  el viérnes 
los del tercero. Los billetes sobrantes, pasados estos dias, 
se expenderán al público en los referidos puntos.

TEATRO D EL c i r c o .— A las ocho de la noche.-*-Sinfonía. —  La Escala de la v id a , comedia nueva origi
nal. — Una zam bra de g itan os , baile nuevo. — El Abate P irracas , sainete.

TEATRO DE LOPE DE VEGA.—A las ocho y  media de la noche. — Sinfonía. — La M endiga , drama en cuatro 
actos.—La Jerezana , baile.

t e a t r o  d e  l a  Z A R Z U E L A . — A las ocho de la noche.—Sinfonía.—Los Magyares,
CIRCO d e  p a ú l .— Compañía ecuestre bajo la dirección de los Sres. Price é hijo. — Gran función á benefi

cio de Mr. Theodore Glasenaps. — Por primera vez los 
sorprendentes saltos del puente roto.


